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ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 
e Con fundamentó. en los ArtÍculos 61, Fracción N; lncisco J) y 144 de la Ley de Gobierno y:Admlnlstración Municipal.,¡ H. l'.yunfamiento 

IL :\\" l' r�T.\ illl E NTO . 
del Municlpio deAiizpe Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: ' 

. 
. 

• 

������d ��:.���A ACUERDO NÚMEROºª 
Que aprueba las modificaciones presupuestales del2012 

Articulo 1ó_:."P�ra el ejercici<:>,y control de los �ovlmtentos presupuestales, las modificaciones se presentan de la s!guiEmte man.era:. 
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AUMENTO{+) ó DISMINUCIÓN(·) 
Juslíficacióri 

En.ei Articulo no. 2 hub!>un .error de .calculo en el gasto por dependericia por lo tanto se hicieron las modificaciones pertinentes 

: DESCRIPCION CAP . 

AYUNTAMIENTO 

. '· SINDJCATURÁ 

•••••• 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DEI.AYVNTAMIENTO 
TESORERIA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚB�ICAS 
DIRECCIÓN ¡)E SERVICIOS PúBICOS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.PÚBUCA 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
DIF MUNICIPAL 
COMISARJAS 
OEL�GAfiONES .· 
DIRECCION Da DEPORTE Y SALUD 

ACCIÓN REGLAMENTARIA 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
ACCIÓN PRESIDENCIA� 
POUTICA Y GOBIERNO MI.INICIPAL 
PLANEACIÓN DE LA POÚTICA FINANCIERA 
PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN oE OBRAS PÚBLicAs 
ADMINISTRAClé¡N DE LOS SERVICIOS PúBLICOS 
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

. 

TOTAL; 

' 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 
A$1STENciASOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

· • ADMINISTRACIÓN DESCONcENTRADA 
RECREACION, DEPORTE Y ESPARCJMIENTO . . 

TOTAL: 

ASIGNADO 
..,,..,..,,.,A 

323,659.40 

534,315.78 

1,010,885.95 

1,675,111'.78 

2,264,019.35 . 
2,656.725.04 i 

1,621 ,202 26 

1,599,3¿0.00 

1,377,00�.66 

1,343,076.72 

. 243,046.22 

'66,49826 

483,007.56 

15,421,453.00 

323,659.40 

534,315.78 

1,010,8�5.95 

1,675,71.1. 78 

2,264,0.19.35 

2',856)25.04 

1,621 ,2022!1 

1,599,300.00 

1,377,004.66 

1,�3.076.72 

332,544.50 

483,007.58 

15,421,463.00 

1000 SERI/ICÍÓS PióRSONALES ., i . 7,068,966.35 

2000 MA'TERIAL.ES Y SUMINISTROS 1,407,660.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,233Ji20,00 
4000 TRANSFERENCIAS,AS!GNI'.C10NES,SUBSIDIOSYOTRASAYUOAS 1,484,496.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 267,301.97 

6000· INVERSIONES PÚSUCAS 2,166.806.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 773,202.69 
TOTAL: 15,421,453.00 

. 

.ASIGNADO ·, 
.......... ., .... " .... "' 

.. ().03 

..Q.05 

..Q.16 

..Q.16. 

602,123AO 

-2.83 

20,660.!¡4 

.0.13 
..Q.23. 

-0.03 
SÍ2,980.98 

..Q.03 

..Q.os 

-0.16 
..Q.18 

602,123.41) 

-2.83 

20,860.94 

..Q.to 
..Q.03 

· &22;9so,98 
·'· · 

.
. ,2<r,657.51 

0.05 

602,123.40 

622,980.98 

. 

Artículo 2o.- El presente acu�rdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletrn 9ficial de(robíerno del Estad(). 

Dichas• . modific
.
acio

.
nes.. f

.

ueron
. 
aprobadas por el H. . ARIZPESonora, en Acta �.64 · · 

dél 30 dé JUL�? o_�L 2012/ 
/\) • ·· 

< -- -;lzc�·�f·_/. j V 
Proi�PRESioEÑTE �NtétPAL=' -- C.P. SEC�T#'�DEL AYUNTAMIENTO 

·'· ·. 

NUEVO 
323;659c4o 

534,315.75 

. 1,01 0,885.�0 

1,675,711.62 

�:264�0)9.19 

3,456,846.44 

1,621,199.43 

1.599.300.00 

1,377,004.66 

1,383,937.66 

243,Q46.35 
. ·  

asA!la.os 
463.007.65 

16,044,434.00 
323,659)10 

534,315.75 

1�010,865.90 

1 :975;'111.62 

2,264,019.19 

3;458iá48.44 

; Ui21,199.43 

1,599,300.00 

1,377,00�.® 
·.·• 

1.363.937.66 

332,�44,40 . 

483,()07.55 

16,044,�0Ó . 
7,089,823.86 ': 

. 1,407,660.00 

ú33.(12o.oo 

1�484)196.00 

267,3(}2,05 

2,78&,929.40 

7:73.202.69 

16,044,434.00 1 i 
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r::n cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso J) y 144de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
el H. Ayuntamiento del municipio de Empalme, en sesión ordinaria celebrada el 
día 31· del mes de Julio del 2012, ha tenido a bien expedir ef siguiente: 

ACUERDO NUMERO 5 

Que aprueba modificacionespresupuestales 2012. 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control. de .las erogaciones;_ las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

·Justificación 

. El Ayuntamiento recaudó, debido a una intensa campaña de reéuperación de cartera . 
vencida y rezago en el pago del lmpuestoPredial y Sobre laTenencia sobre Uso de ·. 
Vehículos un excedente de acuerdo a lo presupUestado, razón por la cual se realizan, las. 
siguientes modificaciones presupuestah,;s.. ·· · 

1000 
2000 
3000 

2000 

1 1000 
2000 

' 1000 

·PRESIDENCIA MUNICIPAL' 
ACCIÓN PRESIDENCrAL 
SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS GENERALES 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO . 
POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
SERVICIOS PERSONALES 
RECREAClÓN,. DEPORTE Y ESPARCIMIENtO 
SERVICiOS PERSONALES 
TRANSFERENCI/IS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 
TESORERIA MUNICIPAL . 
ADMINISTRACIÓN DÉ LA POLITICA DE lNÚRESOS 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIR DE DESARROLLO URáANO QB.RAS Y SERVICIOS 

�g����sy PLAN. OELDE�. URBANO. VIVIENDA Y 
/<SENTAMIENTOS HUMANOS 
ll1ENES MUEBLES,'INMUéBLES (;INTANGIBLES 
ADMINISTRACIÓN DHCÍS SERVICIOS PÚBLICOS 
SERVICIOS PERSONALES . . 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA . 
ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PÚ!iliCA 
MATERIAU:'SY SUMINISTROS 

. . . . 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD 
PÚBLICA . 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIRECCIÓN DE ORGANIZÁCIÓNYPARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CONCERTACIÓN SOCIAL 
SeRVICIOS PERSONALES 

TOTÁL 

$16,322,589:()7 ' .$112:;265.78 
$1,621,584.95 '$ 300,000.00 

$468,642,99 $183,953.22 

H433,209.12 
$ 2;2Tt;IÍ62.14 

.. $ 4,822,210.02 

$ 1,663,0Ú33 
$ 1,067,251,33 . 

$16,434,854.8,5 ••. ' 
$1,921,584.95 ' 

. $ 39,59s;s&1.o4 $ s,a29,9a¡;,os t 45,426,486.12 

Artículo 2°. El [Jresente acuerdo entrará en vigor, previa su publioación en el 
Bóletin Oficial del Gobierno del Estad o: 

· Dichas modificaciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo; celebrada el 
.día 31 del mes J[Jiio, del presente año, mediante Acta N° 35 ordinaria. 

El c. Secretario del Ayuntamiento del municipio de Empalme, Sonora; con la 
facultad que le otorga el Articulo 89, Fracción VI dé ta.Ley de Gobierno Y 
Administraci6n Municipal; certifica y hace constar que. la presente 

. 
es 

transcripción fiel y exacta de ro asentado en el libro de actas de: Ayuntamiento 
respectivo. ' · · 

Jueves 23 de Agosto del 2012 

JlWWndo 0h��-
RIALARRONDO ALEMÁN 

ARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

é:'Jn. íúlidamento en los Artículos 6J; Fracción IV, inclso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal el H. Ayuntamiento 
· del Municipio de Altar, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO Uv'l rc..o 
. 

Que aprueba las modificaciones presupuestales del 2012 

ArtícuiOl0.- Para el ejercicio y control de los movimier\tos.presupuestales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

3000 
4000 

.5000 
6000. 
9000 

AUMENTO (+) ó DISMINUCIÓN(-) 

PRESIDENCIA MUNICIPJiL .. 
SECR.HARIA DEL AYUNTAMIENTO 
TESORERÍA MUNICIPAL 
DIRECcióN DE SERVICIOS. PÚBLICOS MUNICIPALES 

.·. QIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓNMUNICIPAL 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALW\CIÓN GUBERNAMENTAL 

ACCIÓN PRESIDENCIAL 
POlÍTICA Y GOBIERNO MUNiCIPAL 
ADMINISTRACIÓN DE LA f'OlfTICA DE INGRESOS 
ADMINISTRACIÓN DE LOS StRVlCIOS PÚBLICOS 
FOMENTO Y PROMoCIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE POlÍTICA Y PLANEACI"ÓN MPAL 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 
ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 
ADMINiSTRACIÓN DESCONCENTRADA ·· 
ASISTENCIA SOCIAL, SERVS. COMUNITARIOS Y PREST. SOCIAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES e SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
BIENES MUEBLES; li'IMÜEBLES E INTANGIBLES 
INVERSIÓN PÚBLICA 
DEUDA PÚBLICA 

BOLETÍN OFICIAl Jueves 23 de Agosto del 2012 

d:i!o 
1 '152,429.00 

0.00 
o:oo 
OJ)O 
0.00 

1 '152,429.00 
0.00 

.e.oo 
o.bp 
0�00 

Número 16 Secc. II 

,6;.1'-73,458.00 
-3,711 ,750.00 

.. 14,602,888.00 
165,363.00 

30,000.00 . 
30,oog.oo · 
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ACUERDO PARA LA PÚBLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 
Con fundamento en los Artículos 61, Fracción IV, incisco J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal el H. Ayuntamiento 

del Municl¡¡io de Oquitoa, Sonora, ha ienido a bien expedir el siguiente: 
ACU<:RDO NÚMERO. UNO 

Que aprueba las modificaciones p�supuestales del 2012 
Artículo 1o.•Para el' ejercicio y control de los movimientos presupuestales, la$ modificaciones se presentaf>peta sigúienie manera. 

AUMENTO (+} ó DISMINUCIÓN(-) 

. Justificación . . : . . 
El monto autoriz¡¡do como Ley de Ingresos del Municipio por parte del Congreso del Estado fue Superior o lnfEiriór at'éonterriplado originalmente 

TESORERIA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBICQS MUNICIPALES 
\)IRECCIÓN [)E SEGURIDAD PÚBLICA 
ÓRGANO OE C()NTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
OIRECCION DE ACCION CIVICA Y CULILJRAL 
SlSTEMA MUNICIPAL DIF 

GESTION POLITICAYATENC!ON CIUDADANA 
ADMINISTRACION DIO LAPOLITICA DE INGRESOS 
POLITICA Y PLANEACIONDEL DES. UR. VIV. YAsE;NT.HUMANOS 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTROLYEVALUACIÓN DE lASI:;.GUI<IDAD PUBLICA 

Articulo 2o.i El presente acuerdo entrará en vigor; prevía .su publicación én el Boletín (:)ficial del Gobierno del Estado. 
·'· · . .· . . . . : ·.:: ·· ,  

Dicha�<ri'lodificaciones fuérorrapróbadas por el H. Ayuntamiento de Oquitoa, Soriór�, en Acta No. SO del día 10 de 
Abril2012.-

504,781.00 

1,948,798.00 

339,455.00 

: 1,203,960:00 

372,697.00 

812,690.00 

504,781.00 

1,948,798.00 

339,455.00 

1,203,960.00 

3ss,ass:oo 
114;038.00 

95,259d. 
283,4;2t3oOO 

3,933,519.00 

523,200.00 

793,439.00 

20&,800.00 

48,000.00 

167,005.00 

§F.CRETAJUA, 
MARTINEZFIGUE�i_>{mlClf]\1, 

tJQlJlTOA, SON. 
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H. AYUNTAMIENTO 
SAN LUIS R!O C0LORADQ,-.$0NÓRA" 

DEPENDENCIA; . . . . 
SECRETARfADEL H. AYUNTAMIENTO . < 

OFICIO; 
9175/SA/2012 
EXPEDIENTE: 
A-04 

.ASUNTO: Certificación dé Acuerdo. de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL XXV H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN LUIS 
RÍO COLORADO, SONORA, DR. ROBERTO KARAM TOLEDO, QUIEN SUSCRIBE, 
CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE, EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 109 DE 
CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 13 DE .AGOSTO DE DOS MIL DOCE, PREVIA 
PROPUESTA Y DISCUSIÓN; SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS 

. ACUERDOA QUE A LA LETRA DICEN: 

ACUER�O "NÚMERO 965 (NOVENCIENTOS SESENTA Y CINCO).- Se aprueba por 
unanill'ÍíOad d� votos de los inte,grantes de Cabildo que están presentes, abrogar .el 
acuE;rtlode cabildo número 255, tomado en la sesión extraordinaria número 29, celebrada 
el día zg de mayo de 201 O, én donde se autoriza de la cré13ción del Sistema Municipal dé 
Segurigad Auxiliar de San Luis Ríp Colorado como un ÓrganO Público Descentralizado 
con Pers6nalidád Jurídica y Pa"trimonio Propio, así tambíen •que se integre al Consejo' 

J:écnico del Sistema de Seguridad Auxiliar para el Municipio de San Luis Río. Colorado, al 
· 
. . presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Trahl>,ito, así como á dos persona de la 
• sociedad civil y se ordené la publicación del mismo én. el Boletín Oficial del (?oj:¡ierno del . 

Estado; lo anterior de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 24, 50,.51,.53, 6:1 y relativos • 
de la ley de GobiernoyAdministración Municipal y artículos 1, 4, 5, S bis, 6; 7, 24, 47, 51 
ydemás aplicables del Reglamento Interior de C:abiidO.- Notifíquese yCúmplase.-

ACUERDO · N(JMERO 966 (NOVENCIENTOS SESENT k Y SEIS).- Se apr1,.1eba . por · 
unanimidad de. yptos de los integrantes de Cabildo que están presentes, abrogar el 
acuerdo de cabildo número 257, tomado en la sesión ordinaria número 30, celebrada el 
día 11 de junio de 201 O, en donde se autoriza al Presidente Municipal, Sindico Procurador 
y Secretario de) Ayuntamiento; a licitar y concesionar la yilrda municipal que contempla 
los servicios de arrastre, manejO; maniobras de rescate, deposito, custodia, 
.�1111acenamiento y entr¡;¡ga de vehículos y cosas muebles, lo anterior: de conformidad con 
los artículos 1, 3,4, 24,'50; 51, 53, 61 y relativos de la Ley de Gobierno y Administración 

. Municipal y artículos 1, 4; 5, 5 bis, 6, 7, 24, 47, 51 y demás aplicables del Reglamento 
. Interior de Cabild.o." Notifíquése y Cúmplase.� 

· 

AéOERDO NÚME�O 967 (NOVENCIENTOS SESENTA Y SIETE).� Se aprueba por 
unanimidad,de votos de los integrantes de Cabildo que están presentes, abrogar el 
acuerdo de cabildo número 655; tomado en la sesión ordinaria :número 72, celebrada el 
día 21' déjunio de 2011, relativo a concesíonar o adjudicar di.rectamente en lo\) supuestos · 
que ªutorite la Ley de Gob.ierno y Administración Municipal hasta por un término de 30 
años,:el servicio público de E*\tacionamiento, a través de parquímetros, mediante '€!\ pago 
de la tari{ay/o ctiota que se autorice en la correspondienteley,de Ingreso Y Prest¡puestó 
de Ingresos para nuestro Municipio, esto por medio de la Utilización de. un sistema de 
control de tiempo y-espacio, únicamente en el área. que comprende de la a·cera sur de la 
Avet]ida Internacional hastá la acera norte de la Avenida Kino y de la calle Primera a la 
caHe Sexta, lo anterior de conformidad con los articules 1, 3, 4; 24, 50, 51, 53, 61 y 
relativos de la Ley de Gopiemo y Administración Municipal y artículos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 
24, 47, 51 y demás aplicables del Reglamento 'Interior de Cabildo.- Nbt1fiquese y 
Cúmplase.-

ACUERDO NÚMERO 968 (NO\fENCIENTOS SESENTA Y ()Ci-10).- Se aprueba. pói 
unanimidad de. votos de los Integrantes de Cabildo . que están presentes, . abroga{ el · 

acuerdo de cabildo número .711; tomado en la sesión extraordinaria número 81, celebrada 
el día 20 de septiembre de 2011, en donde se autoriza al Presiqente Municipal, Sindico 
Procurador y Secretario del Ayuntamiento, a licitar y concesionar en ·nombre. y 
representación del H. Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, el 
ser\¡icio público de recolección, traslado, almacenamiento, reciclaje, tratamiento, 
transformación, explotación y disposición final de residuos sólidos urbanos, domestico, 
co111ercial e industrial, que se generen en todo el municipio, lo anterior dé conformidad 
con los artículos 1, 3, 4, 24, 50, 51, 53, 61 y< relativos de la Ley de GObierno y 
Administración Municipal y articulas 1, 4, 5, 5 bis, 6;7, 24, 47, 51 y demás aplicables del 
Reglamento Interior de Cabildo.- Notifiquese y Cúmplase.-

ACUERDO NÚMERO 969 (NOVENéiENTOS SESENTA Y NUEVE).- Se aprueba . por 
unanimidad de. votos de los integrantes de Cabildo que están presentes, abrogar el 
acuerdo dé cabildo número 92, tomado en la sesión ordinaria númer.o 1 O, celebrada el día 
21 de Diciembre de 2009, en donde se autoriza al Organismo Operador Municipal de, 
Agua Potable Alcantarillado y saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora en adelante 

i 
"OOMAPAS", a través de su Director General, la ratificación de la suscripción del contrato 

• 1 - = Jueves 23 de Agosto del 2012 Núme<O 16 Se«. II 
� 1 ,,x.J"'"'•lairsl 6 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



7 

de prestación de serv1c1os (CPS) que resulte de la licitación pública nacional no. 
55315004-001-09. Así mismo se solicita la autorización y ratificación para la obtención 
con el Banco que más convenga. a sus intereses; una línea de crédito. en cuenta 
corriente, irrevocable, contingente. Y revolvente, · hasta la por la cantidad de 3 (iras¡ del 
monto de la contraprestación que resulte de la propuesta más solvente técnica-económica 
resultante de la licitación pública .nacional numero 55315004-01-09 que celebre el 
OOMAPAS, a valores de Enero qe 2010, que es la fechafijada en las bases de licitación 
para la presentación de propuestas técnicas y económicas que se tendrá del proyecto en 
la Licitación Pública Nacional con la Empresa ganadora, y deberá destinarse únicamente 
como garantía y/o facilidad de liquidez; y exclusivamente como. fuente de pago alterna, 
para cubrir posibles faltantes de pago de las contraprestaciones (pago mensual en pesos 

mexical)os, integrado por la suma ele las tarifas T1, T2 y (T3 x Q)), a cargo de el propio 
"OOMAPAS" y .a favor de la Empresa dé propósito único. qüe resulte ganadora, en 
adelante "LA EMPRESA", está será en todo momento equivalente a 3 (tres) mese!:\ del · 
monto de CONTRAPRESTACIÓN por los servicios de adecuación y modernización del 
sistema de tratamiento de agua .residual, mas el IVA correspondiente y Ja� comisión que 
resulte por apertura de crédito; que estará vigente en tanto existan obligaciones de pago a 
cargo deiOOMAPAS, con la. deuda solidaria del municipio de San Luis Rlo Coloradoydel 
Gobierno del Estado de Sonora>en términos del artículo 6° (sexto) de la.Ley ele Deuda 
Pública para el Estado y los Municipios de Sonora, para ¡;¡star en condiciones de contratar 
deuda pública; con fundamento en las fracciones 111 y IX del artículo 12 ·de dicho 
ordenamiento. Así mismo se solicita autorización y ratificación para que el Organismo 
Operador Municipal de Agua Potaple, Alcantárillado y Saneamiento de San Luis Río 

• Colorado, Sonora,. cónstituya un fideicomlso irrevocable cíe inversión, administración y 
fuente de pago directa y fuente alterna de pago, que constituirán el "OOMAPAS" y "LA 
EMPRESA" en la institución bancaria qúe más convenga a s.ús interes�s como instituCión 
fiduciaria, que tendrá .como fin especifico prinCipal, recibir y admlnistrartodos los recursos · 
económicos relacionados con el proyecto, desde la fecha de su constituciónyhasta su 

.llqi.lldación y extinción, con el objeto de realizar· los propósitos que se<señalein en el 
contrato de prestación de servicios, así como para la afectación del dere(3ho para disponer 
de los recursos de la línea de crédito en cuenta. corriente. irrevocable, . contingente y 
revo!Íienfi); el cual servirá como fuente de pago alterna, para cubrir posibles faltantes de 
pago d.e las contraprestacio11es a cargo del "OÓMAPAS" y a favor de "LA EMPRESA" 
prestadora de servicios. De igual forma se solicita la autorización ?!.Director General del 
Organismo para qüe solicite al Congreso del Estado de Sonora y ante todas las 

. f!iependencias Estatales y Municipales necesarias, la aprobacion Par;;� la contratación de .la 
.linea de crédito en cuenta corriente, irrevocable, contingenté y r�volvehte de hasta por un 
monto por la cantidad de .3 (tres) meses el monto de la contraprestacíónqüe resulte i:fe .la 
propuesta técnica·economica más solvente; .resultado de la licitacióá pública nacional 
celebrada por el OOMAPAS, a valores de Enero de 2010, que es la fecha de referencia 
para la cotización que se tendrá .del proyecto en lá licitación pública qá*ioflal con la 
empresa ganadora, y deberá destinarse únicamente como garantía y/ofaq11dad de 
liquides; y exclusivamente como fuente de pago alterna, para cubrir posibles faltantes de 
pago de. l,as contraprestaciones .· (pago mensual en • pesos mexicanos, )ntegradó por la 
su111a de las tarifas T1 , T2 y (T3 xQ)) a cargo del propio "OOMAPAS" y a favor de la 
Empresa de propósito único que resulte ganadora, ·ésta será en todo momento 
equivalente a 3 (tres) meses del monto de CONTRAPRESTACIÓN. por los servicios de¡ , 
adecuación y modernización del sistema dé tratamiento de agl.l.a reskJual mas el IVA 

'correspondiente y la comisión que resulte pór apertura de crédito, que estará vigente en 
tanto existan.obligacionesde pago a cargo del "OOMAPASt, cenia deuda solidaria del 
Municipio de San Luis Río Colorado y del Gobierno del Estado de Sonora.· 

Se soli�ita la autorización para la afecta�ión de los ingresos presé�tes y futurqs que por 
conceptos de participaciones en ingresos Federales qUe óbtenga el municipio: AsL como 
la Autoríiat:ión v Ratificación para la gestión y obtenCiÓn del Gobierno del Es(a,do para 
que actué como garante del crédito y deudor solidario con 17 .(diez y siete) votos .a F:;vor 
y 5 (cinco) en contra al Presidente Municipal, Sindico Procurador y Secretario del 
Ayuntamiento, a !icitar y concesionw en nombre y representación del H. Ayuntamiento del 
MUnicipio de San Luis Río Colorado, Sonora, el serliiéio público de recolección, traslado, 
almacenamiento, reciclaje, tratamiento, transformación, explotación y dlspos!ción final de 
residuos sólidos urbanos, domestico, comerciale industrial, que se generen en todo el 

' municipio, lo anterior de conformidad con los artículos 1, 3; 4, 24, 50, 51, 53, 61 y 
relativos de la ley de Gobierno y Administración Municipal y artículos 1, .4, 5, 5 bis, 6, 7, 
24, 47, 51 y demás aplicables del Reglamento Interior de Cábildo:- Notifíquese y 
Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, a los 
quince dfas del mes de Agosto dé! Dos Mil Doce. 

· 
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DEPENDENCIA: 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENTO 
SAN l�!.S RfO �GQ!p.�OO, SONORA 

. ..• . ASUNTO: Certificación deAcuerdá deCabildó 
EL C . . SECRETARIO oí=:L XXV. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNÁi-DE SAN LUIS <RJo 

. COLORADOd;;QNORA, DR. ROBERTO KARAM TOLEDO, QljiEN SUSCRI�E, CERTIFICA Y 
HACE COJII.SrAR QUE, EN LA SESIÓNORDINARIA NÚMERO 109 DE CABILDO, CELEBRADA . ··· 
EL OlA 13 [)E AGOSTO DE DOS Mlt.DOCE, PREVIA PROPUESTA Y DISCUSIÓN, SE APROBÓ 
POR UNAI\UMIDAD DEVOTOS; LQS ACl)ERDOS QUE A lA LETRA DICEN: 

. 

ACUE;R,OO NÚMERO 958 (NOVENCIENTOS CINCUI;NTA Y OCHO)."'Se aprueba unanimi<,iad de 
yotos de los integrantes de Capildo q ue están presentes, el dictámen q�e presenta efConse¡jo 
Técnico de Evaluación .de la Licitación Pública Nacional No.OOH�LRC�SQN-12, en cual se 
wopone declarar desierta esta Licitación Públícaen virtud de que nó,hubo ningún licitante inscrito,. · 

lo af]térion:le conformidadcon los artículos 1, S,t¡, 24, 50, 51, 53; 61. y relativos de lá Ley (je 
Gobierno y Administración Municipal y artfculos 1, 4, 5, 5 bis,6,7, 24, 47, 51 y de¡nás aplicables 
del Regiamef]to Interior de Cabildo,, NoUfíquese y Cúmplase:, · · 

· · 

• ACUERDONÚMER� 959 (NOVENCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE).- Se aprueba t.mknimidad • . •. ·.de votos de los. integrantes de Cabildo que están píesentes, el dictámen que present� el Consejo · 

Técnico de Evaluación de la Licitación. Pública Nacional Nci.003-SLRC-SON-t1, en cual se 
propone declarar desierta esta Licitación Pública, en virtud de que no. hub,o ningún licitante i11scrito, 
lo :anteriQr de conformidad con, los artículos. 1, 3, 4, 24, 50, 51, !;i3, 61 y relativos de 1;3o. Ley de . 
Gol:>iemoYAdministración M unicipal y artículos 1, A, 5, :Q bis, 6 ,  7, 241 47, 5ty demás aplicables 
.deL Reglamento Interior de C?bildo.- Notifíquese y Cúmpk:tse.-

·· ·· 

,ACU�RDO NÚME�ii 9()4 (NOVENCIENTOS SES�NTA Y CUATRO).- Se aprueba pór 
unanimidad de. votos de los integrantes de Cabildo que están presentes, el dictár:nen que emite el 
Comité Especial conformado . dentro de la licitación 

. 
Pública Nacional Número 

002/SLRCISON/2012� donde se próponén desechar l:a propuesta presentada por el licitante · 
PARKINGCONTROL, S. DE R. L. DE C.V., atento a lo .establecido en el consider�ndo sexto del · 
dictamen mencionado y en consecuencfa, declarar desierta esta licitación pública naqional, así 
como ordenar su publicación en et Soletfn Oficial del Estado, lo anterior de cohformidad con los 
artículos t 3, 4, 24, 50, 51; 53, 61 y relativos de lá Ley de GobiernoyAdministración Municipal y 
;artículos 1 ,4, 5, 5 bis, 6, 7,.24, 47, 51 267y demás aplicables del Reglamento)nterior de'Cabíldb;-
Notifk¡uesey Cúmplase.- · · · 

�IWIINNBI 

', '·"?t ' .. : . :. nS �[·��._/ .-
'-..._, :__:lf?',l r·ÓR�:�OBERTO KARAM TOLEDO 

�.SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
SAN LUIS RfO COLORADO, SONORA�. 

LICfrACION PÚBLICA NACIONAL: 001-SLRC-sQ·ill-12 
OBJETO DE LA LICITACION: "Concesión del Servicio PÓblicb de 
Recolección, Traslado, Almacenamiento, Re.ciclaje.. :T�tam\ento, 

. Transforinación, Explotación y DlspOsiciQn Final de Residuos Sólic{qs urp;arias, 
Do�estica, Comercial e lr}dustrtal, as( como para la ge"nefación de bíogás y 
coQeneración de energía elé�trica renovable con tecnologíá · liJ!Ipla para el 
municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, en los términos del UP/an 
Municipal de Desarrollo de Desarrollo de San L�Is Río Colorado, Sonora. 

ASUNTO: SE LEVANTA ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS. . . . - ' 
En ia ciudad de San Luis Río Colorado� sOnora, siendo las .13:00 horas� dé! día 23 de Ft;brEr'a del año dos. tnu"d.oie� 

comparecieron en la Sala de Juntas de la Presidencía Municipal que se foca/iza .en la planta alta del palacio munfcipal, 
ubicado en fa Av. Juárez y calle cuarta� Jos ce servidores. p�blicos que integran el presente�·camité Técnico de Evri/iúJCipn 
del H. Ayuntamiento del Municipio de San Luís Rfo Colorado, Sonora,� ínte.gradps por los funcionario públicos siguientes: LIC 
JOEL RICARDO AGUJRRE YESCAS, Sindico ProCurador; DR. ROBERTO KARAM TOLEDO, Secretario del Ayurltamiento; C 

·. HÉCTOR CHACON SILVA, Regidor Presidente de la Comisión de Obras y Servidos Públicos y Preservación Ecafqglca y 
Educoción,CP. MARCELA JUDITH AVJLESTORRES, Directora de Servicios Administrativos; L.CP. MARIAGUADALUP/i MEZA 
OJEI)A, Te$Drero Municipal; ARQ. MELTSSA RAMIFlEZ REYNA, Directora de Desarrollo Urbano y Eco!Dgía, contando además 
con lá presencia del LIC VIDAL VALEN/E OD MANRÍQUEZ, en su cdrócter di! Director del Órgano de Contrdi'y Evaluación 
Munkipal,� quienes suscriben y autorizq.iJ- e.J.presente documento; éntari:trán_dóse ausente únicamente el O�,· MANUEL DE 
JESÚS BALDENEBRO ARREDONDO, Presidente Municipal, con el fin de llevar a cabo la junta de presentación y apertura de 
propuestos, según la convocatoria relacionada con !a Licita�i�n Pública Nacional númerq ó6)/SLRC/SDN/12. 

Preside esta reunión, el DR, f?OBERTO KAR�M TOLED� Secfetarfo del Ayuntgmiento, y manift�sta que a fin de -inlciar 
con Jos trabajos de lo junta de Presentadón y apertura de propUestas, dentro de! pfoceSti de· Licitf¡ción Pública' Nacional 
numero 001/SLRC/SON/12, quienmanifiesta: 

. . . 

Tomando en cOhside.fación que ninguna persona prese.n-(6 solicitud por escrito pcira jJaftídpor en este proceso, f;ot iQ 
taf!tO;: nq se encuentra ningún licitante _i[lscrito, en tal virtud, lo pre�ed�nte. es declarar desierta es�q �if;�at;ión pública 
nd.doflaJJ. de .. conjormidad con la base IX !ei:rQ.A, inciso a. . . ' . . ' .· . . 

Páratal efecto, el C. DR. ROBERTO KARAM TOLEDO, Secretari9 del AyuntamietJ(o, somete a votación el siguierite, 

ACUERDO: 

Único: Declarar DESIERTA esta Licitación Pública Nocional número 001/SLRC/SON/12;.d�conformidad con lo base .IX,. 
letra A, inciso a. . . :. "::· :·-

. -":. Misma propUesta que se f!PTf:Jeba por unanimidad-de· votos Jo�:��tegrantes pre��nies del Co!'fliti.Técnico de E�cÚ_uaciqn · . . "del H. Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río (::olói'ado,· sonorQ. 
-

No habiendo más que trotar, síendo las trece hoiaS.c;on-v'etriticinco minutos, del dfÓ.23 de_ febrero del año dos mil doce,. 
se procede a levantar la presente actaJ pgrp constancia de lo anterior y para los efectos legales corresp.ondi�.n_tes.� firmando 
et Pre�il-te. tjocumento !os- ce servidores pú�licos que "ntegraa f!l · presente� Comité Técnico. d( �iililutrci�n del H. 

,.Ayuirtamíen.tó del Municipio de San LúiiRío Co/ · · 

Jueves 23 de Agosto del 2012 

'f . .1\ .(t 
o 1 L: 1\. OYlJlY(l J- c.. ... ,_A__o0 

C.P. MAR ELA JUD/TH A !LES TORRES 
Director de ServA/os Administrativos . 

L.CP. MAR ... lA GUA���
· 

E

. 

EZA OJEOA �sorera unicipal 

. .  

-

.. 

�_.-· ' �-,;_.-,� .� ELISSA RAMIREZ REYNA 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA; 
COMITÉ TECNICO DE EVALUACION 

LICÍTACION PÚBLICA NACIONAL: 00;3CSLRC-SON-U 
OBJETO· DE LA LICIT ACION: "Concesión del servicio público de �Jacíbnámieiito en 
la vía publica, bajo la mcxjalidad de parqulmelros o estacíonometros, que incluye la Instalación 
operación, administr�orJ· y r:oantenimiento de estos sistema� de �otro! de tiempo y espacio en 

el area comprendiclade la Avenida lntemacíonal hasla la al'lln.ida Kino.y de la calle Morelos a la·· 
calle Séptima. de esta i:iudad; por un pe!iodo de hasla 3.60 (trescientos sesenta meses) contados 
a partir de la �a en que se susciiba el contrato respectivo". 

En la cludad de San Luis Río Colorado, Sonora, siendo las 11:olJ horas del dia 16 de Enero da2012, 
se reuhieron. en la ;ala de juntas de ia Presid�ncia Municipal, ubicada en la pléntáalla del Palacio MuniCipal con 
domk:ílio ·en Av. Juárez y calle (;uarta s/n, colonia Comercial, \os c.c; servidores públic<is integrantes del 
Comit� Tédnico de Evaluación que suscriben est;;� acta, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la ·presente 
acta, asf�mo él C. Vida\ Valente Cid Manriquez, en su calidad de Director del Órgano de Control y.Evátuación 
Gubernamental, con �bj�to de formular un dictamen .que sirva para emitir el fallo dentw de la Licitación Pública. 
f\l;lClOnal indicada a\�(!bfo. 

: ... - . �·. . 

El Dr. Manuel de' Jesús.Baldenebro An'ed<:mdo,. Pre?idente MunicipaL de esle H Ayuntamiento y del . 

.. Comité T écnlco de Ev'a.tu.aciór;, preside este actci yrj)anifiesla que a fin de continuar ror} los trabajos dentro oo 
proceso de licitación 003-SLRC-SONc)i, le cede el uso de la palabra al· Dr. ¡<.oberto Karam Toledo, $�cretario 
del p.yuntamiento, quien manifiesta que hasta el !lía 13 de �nero !le 2012; fecha límite para adquirir las'ba&es 
de !lcitaclón; ninguna persona adquirió las mismas, lo cual era un requisito para partlclpar én é.ste 
procedimiento, 

El C. Presidente Municipal y Presidente de este Comité, manifiesta que;en virtud de que no hubo 
¡¡(:;�antes inscritos se propone declarar DESIERTAésta licitación pública 

Para tal efecto, el c. Presidente MuniCipal y¡>residenlede este Comilé;somete a votación el siguiente,_ 

ACUERDO 

. UN.lCO: E\1 yirtud de que no hubo licitantes inscritos, se declara I)ESlE'¡:tTA esta licitación pública. 

1;1 ¡¡resente acuerdo es aprobad& .¡ior unanimidad de votos !le los integrantes present<;>s. \lEll'Co 
Técnico de Evaluación de este H. Ayuntamiento Municipal. 

No habieildo més que tratar, se da porterrninada esta reunión, siendo. las 11 :ZO hO<as, del di dé. hoy. 
dieciséis de EnerC> !le �012; \�vantándose l� presente ai:ta para un::: mayor cons�ancia de lo anteri r y p�r� 
que surta :los:efectos legales correspondientes, tirinando el presente documento los C.C. integran\es que 
est\lvíeron presentes del Comité Técnico de Evaluación del H. Ayuntamiento dE) San Luis Rí() Colorado, Sonora. 

POR LOS C. C. SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 003-SLRC-SON-11 . 

. Nombre u R.azón Social 

C, HECTOfl. CHACORS!LVA 

L.C.f'. GUAOALUPE MEZA OJEDA 
Tesorera Municipal 

--------·-----+--- ------"--'-'--l---"?'1� 
ARQ. MELISSA RAMIREZ REYNA 

L.C.P. MARCELAJUDITH AV!LEZ 
TORRÉS 

-Sindico Proturador 

Se�taÍ"iC? del Ayuntamiento 

Directora de Servicios Admínistrativos 
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25 Aventamiento 

san tu 

H. AYUNTAMIENTO 
SAN LUIS JUO COLORADO, SONORA. 

DICTAMEN RElACIONADO CON LA LldTACfON PUBLICA NACIONAL NÚMERO 02/SLRC/SON/2012: 

·. · En la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, siendo las diez horas 
.del día catorce 

de mil.ri� del afio do.s mil dÓce, se reunieron en !á Saía de Junta de Presidencia MÍmicipal de 
este Honorable Ayuntamiento, los C.C. funcionario públicos L. C.P. MARlA GUADALUPE 
MEZA OJEDA, L. C.P. MARCELA JUDITH A VILES TORRES, ARQ. MELISSA 
RAMIREZ REYNA, LIC. SERGIO C�ONA CRUZ y el C. HECTOR CHACO N SIL VA,. 
en sus carácter de TESORERA MuNICIPAL, DIR.EC'IORA. DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, DIRECTORA DE CATASTRO, DESARROLLO URBANO Y 
ECO LOGIA, ASESOR JURIDICO y REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISION DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS YPRESERVACION ECÓLOGICA Y EDUCA{::ION 
DEL H. AYUNTAMIENTO, respectivamente, con el fm de emitir• d mctamen técnico; 
financiero, legal y administrativo a que hace alusión el punto 5, dé las Bases.de Licitación 
para el Procedimiento de Adjudícación de la Co�síón tle!Servicio de Estacionamiento en la 
VíaPública, en su modalidad de "Parquímetrós o Estacionómetros", paica la ciudad de San 
Luis R:í{) Colorado, Sonora. · . · 

RESULTANDO: 
l. Que mediante acuerdo de cabildo número 655, de fecha 21 de junio de 2011, tomado 

en la sesión ormnaria número 72, se•aprobó por un!lnirnidad .de '!O tos, el conce,síonar .. 
hasta por un término de 30 años; el Servicio Públiq) de Estacionamiento, a ¡ravés de 

. parquímetros, mediante ei pago delatarifa y/o cuota que se a�!orice en la Ley de 
mgresos y Presupuesto de Ingresqs . para nuestro Municipio, por memo: de la� 
utilización de un sistema de control de tiempo y· �spacio; • Únicamente en el;írea . 
comprenmda de la A. vellida mternacional hastaJaA venída' Kino y de l¡¡_ S::o,Jle �oteJQÉ35 
a la Calle Séptíma. · · . S'· ;;;; ·e: ' , \:' �. '�) 

. 
¡' '• ,,.1�1'� 26\?.,�1'! 

, •• 
. ·.. . . : •.) .. ;• ''·"' l\.t•.it 1° J V; F} 

2, Q�e en fec?a dos de
.

febréro del año ene��' seemitió y pÜ{(li,}q _Ja:co�v �c �toria)lg¡ . 
publica naciOnal relaciOnada con este procedumento. l ..! . :.·�·. ·�, ·7 e,· •: · · ' .- _ , 

::.. ..... c.,: ,-,·:'C·r·-�..-,.. 

3. Que se inscribieron para participar en este procedimiento, cuatro empresa con las 
razón social siguiente: P ARKlNG CONTROL, S. DE R.L; DE C.V., INTEGRACION . 
Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, SA DE C.V., SERVÍCIOS }lo 
¡;,A MEDIDA, S.C., y JAJOMAR, S.A. DE C.V. 

. 

4. Que en fecha 20 de febrero del año en curso, se llevó a cabo la visita a los �itio d� 
prestación del servicio público, en donde el C. Secretano del Ayuntam:ento

. ��anto 

constancia que únícamente la empresa licitante JAJOMAR, S :A. DE C.V., as1st10 a la 

visita al sitio. · 

5. Con fecha 20 de febrero del año en curso, se llevo a cabo la juntlt de aclaraciones, en 

donde estuvo presente únicaniente, el representante legal del licitante JAJOMAR, S.A. 
DE CV., y en donde se admitieron los cuestionamientosque.y.reVJamente formularqU: 

las empresas participantes JAJOMAR, SA DE C.V. y PARKJNG CONTROL, S. DE 

KLDEC.V. 
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6. Con fecha 21 de febrero del año en curso, se diefon las resp1estas formale>S y por 
escrito a las di\lérsa.S interrogantes efeGtuadas por las empresas JAJOív.i:A,R; S.A. DE 
.C. V y P �(! CONTROL, S. DE RL. DE C.V, 

· 7� En fecha 24 de febrero del año en curso, sé. llevó 4 cabo la preseniación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas, en Jonde se hizo constar que comparecieron las 
em:ptesa !ícitames PARKINGCONTROL, S. DE F .L. DE C.V., SERVICIOS A LA 
MEDIDA; S.C., y JAJOMAR, SK. DE C.V., pero únicamente los participantes 
P��G CONTROL, S. DE R.L. DE C.V., y SERVICIOS A LA MEDIDA, S.C., 
presentaron' ambas propilesta, no asíla diversa JAJOMAR, S.A. DE c.v.; que no 
'efectuó nin.gúna. · · 

8. Conforme a las bases de licitación para el Procedimiento de Adjudicación de la 
Concesión del SerVicio de Estacionamiento en la Via Pública, en su modalidád de 
"Parquímetros o _Estacioílómetros", en dicho acto de presemación y .• apertura de 

. propuestas, las �presas licitantes deberian de _· efectuar la . demostración . de los 
dispositivos de:conJ;rol de tiempo y éspacio, a fin de efectuar una pru¡:ba de su 
funcionamiento y operación, para verificar que cumplan con los requisitos técnicos 
,sólíoitados en las propias baseS. ' · 

9 .. Y .nos obstante lo anteri�r, :úni�amente la empresa P ARK1NG CONTROL, S. DE RL. 
DE C.V., cumplió en tod,os sus términos, tanto con lapres�;ntación de los dispositivos . 
ofeJ.Üdós, como la prueba de .sú fu.IÍcionarniento. y el reporté de la aÚditoria al mi�o� ·. · ·· 
no así el licitante SERVICIOS A LA MEDID}\;, S.C., quien . ��tfute puso a 
disposición un equipo similar a los ofertados; pero m:dlevó a éalioJa \l�tQ.O$liación del 
mismo, ni!'ntregó e! reporte de auditoría requerido; ·.· :·. · · · · 

CONSIDERANDO: 
, 
PR.IMEkO: Que de confaiwidad con lo dispuesto W. el <ttticul<F267, de la.Ley de 

Gobierno y Administración MUnicipal de SQnora, el Ayuntamiento, con. báse en un dictamen 
técni�o, financieroj legal y administrativo emitirá, dentro delt�qn.inci de veinte días hábiles, la 
resolución correspondiente, qlll! -. deberá ser aprobada por inayéirla calificada En dich¡¡ · 

resolución se · asentará cuales solicitudes fueron· rechazadas, indicarán . las razones que 
. .  motivaron el rechazo .y detenninará discrecionalmente, que persona de entré ]os .solicitantes, 

reUn.e las condiciones técnicas, fmancieras, légales y administrativas para ser eltítul¡¡r de la 
concesión del servicio público de que se trate, 

· 

. . 
SEGUNDO: Que en el punto 5, de las. bases de licitación para el Procedimiento de 

Adjudicación de la Concesión del S¡mricio de Estacionamiento en .la Vía Pública, en su . 
mod.alídad de "Parquímetros o Estacionómetros", la evaluación de las propuestas se basaran•· 
en el análisis de la parte técnica y'económica, considerando los programas consti\!Ctivos y ·. 

financieros; a fui de optar por aquel licitante que haya presentado · las mejores condiciones 
técnicas, financi�ras, legales y. administrativas para ser el titular de esta concesión, s\1\ÚÍÍ el 
dictamen técnico, fmanciero, legál ,y l\dministrativo que efectUarán de manera conjuÍlf¡dos . 
titulares de la Dirección .de Catastro, Desarrollo. Urba;¡¡o y Ecología, Tesorería. Municipal, 
Departamento Jurídico y I)irección de ServiCios Admiüistrativos, el cual serVirá como 
fundamento para la te&oluéióri. · · · · 

TERCERO: De las cu�tros empresas participan!� en este proceso de licitació� pública 
nacional, se advierte qUe únicamente PARKING CONTROL, S. DE R.L. DE C.V., y 
SERVICIOS A LA MEDIDA, S.C,, presentaron tanto la propuesta técnica comÓ la . 
económica, · cumpliendo ambos !icitantés con los requisitos corrtenidos en las bases de 
licitaciónque nos ocupa, mas sin embargó, únicamente la empresa PARKING CONTROL, S. 
DER.L. DE C.V., cumplió en t()dos sus términos con los requisitos contenidos en !abases de 
licitación, tales como la presentación de los dispositivos ofertados, la prueba d.e su 
funcionamí�U:to y el reporte de la auditoria, no así el licitante SERVICIOS A LA MEDIDA, 
S. C., quien únicamente puso a disposición un equipó similar a los ofertados, pero no llevó a 
cabo la demostración del 111isino, ni entregó el reporte de auditoría requerido. 

CUARTO: Que en el punto 5.1 ., de las bases de licitación para el Protedirniento de 
·· Adjudicación de la Concesión del Servicio de Est¡¡.ti6namiento en lá Vía P�blica, en su 
modalidad. de ''Parquímetros o Est¡:¡cionómetros", estipula que este dictamen deberá de 
verificar que los licítantes cumplan con los siguientes aspectos: 

5:1. Téchica. 

A) Satisfacer todos 
· correspondientes. 
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B) Realizar y aprobar satisfactoriamente la demostración de los 'gispositlv9s d6jónífoi' 
de tiempo y espacio "PARQUÍMETROS o ESTACIONÓ�TROS;; propuestos por 
cada participante, constatando que cumplan con todos los requisitos solicitados. -

5:2. Económica. 

Reunir todos los requisitos contenidos en los inicios A, B, C y D, del punto 3.2, de las 
bases. 

QUINTO: Conforme al punto S.l.; incisos D) e 1), de las bases de licitación para -:el 
Procedimiento de Adjudicación de la Concesión del Servicio de Estacionamiento en la Vía 
Pública, en su modalidad de "Parquímetros o Estacíonórnetros", esmotívo de descalificación 
de los participantes, el hecho d� que nó hayan presentados sus propuestas técnicas o 
iconómícas dentro del plazo- señálado en las presentes bases, o que estas no cumplan con los 
requisitos exigido en estas bases, asi como el que no hayan .realizados la' prueba fisic¡¡ 
señalada en .el punto 3.1., inciso "D';, o no hubieranréalí:tado.la demostración con los_ requisitos señalados en el anexo .número 4, de las báses de: !i(;itacipn, incluyendo la aiulitoria, 
por lo que en el presente procedirillento, se encuentran descalificadas l¡¡:s em¡rresas 
participantes INTEGRACION Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, SA DE 
C.V., SERVICIOS A LA MEDIDA, S.C., y JAJOMAR, S.A. DE_CY, _ la dos primeras por 
no haber presentado tanto la propueSta técnica como la ec!)l16mi�¡¡. y Ja tercera por 
únicamente haber puesto a disposición un .. equipo similar a los ofertados, pero no haber 
llevado a cabo la demostración del mismo, ni ep.tregar el reporte de auditoría requerido 

. _ .SEXTO: Por lo que resp�ta a la empresa PARKIN'G CONTROL, S. PI\ R,L. DE · C.V., dicho licitante fue la única empresa en cump¡j�··con todos Jos requisitos conJefl.lpiltdos 
tanto en laS, bases de licitación como en la convocatoria respecüxa, mas sin embargo; en su . 
propuesta económica dicho licitante pretende obtener la adjudica.Cíón de la concesión por un 

· · plazo d_e 30 años, empero·ajuido de esia comisión especial; se .considera que no se -encuer¡'tra 
- justificada con la inversión que tendria que efectuar lit empresa antes mencionáda, -eiténer 

que otorgar la cpncesíón del servicio público_ de estacionamiento, pPr .el. plazo mfuéiíno que 
fue autorizado por el H; Cabildo, máxíme que �! artículo 269! de'la Eey de Gobierno .Y: 
Administración Municipal.del Estado, estipula qiw);l,s concesioriM de servicios públicos �e 
otorgarán por tiempo determinado y erpll!io d(, vigencia de es_tas será' fijado por el 
Ayuntamiento en forma. tal, que durante ese plazo el concesionario arnortic,;'tolálmente l¡u; 
inversiones que deba hacer en razón directad,el serVicio público de que �e tráte. · 

.• . .· .. SEPTIMO: Con la infoÍIDación analizada, los integrant� de esta comisiói:J: especial 
prpCeden a tornar por unanimidadd<;l Vc;JtOS, eJ siguiepte a�uef4o: · , • .  

. . . . Único: Se pmpPne desechar la propuesta presenta48- por el  licitante, .lf�G 
CONTROL, S. DE R.L. DE C.V., atento a lo establecido en el conside'rlliá'b 'sexto del 
presente dictamen y ep consecuencia, declarar desierta esta licitación púb.If�{�iéMfl 

.. . · ]\ll · �� ( D . ),  
Siendo las ·trece horas del día catorce • de marzo del a_dt:. e!l c&s�1'eÜ 

formáhnente cqncluidoslos trabajos de esta coinisión especial, �illidóJ?;¡;a�;�améi 
servicj,ores públicos que e_h ella intervinien;m y �iquisieron hacerlo:.;?>_';\'·\ ':" - - -

Jueves 23 de Agosto 

L�'}�J:qaZAO�DA 
'-,·.� , TRSO��CIPAL - ·-�- L �- . Ó 'D .· · · ·, .. . �WI!J:· . . . ·, 

L.C.P. M CELA JU ITH A VILES 'I:ORJ:U?,�,; . 
DIRECTO DE SERVICIOS ADM ·. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

lNG. JOSE ANGEL HERNANDEZ BARAJAS, Presidente Municipal de Nogales, 
Sonora, a su5 habitantes hace SABER. 

Que el H. Cai:Jildo ordeóo se publique el acuerdo de fecha.Treinta yUno de Julio 
de 2012, en donde se autorizo por Mayoría de 18 (dieciocho) votos a favor la 
Creac:ión de la Preparatoria Municipal "Ornar Osvaldo Romo Covarrubias" como 
uf1c.Organismo Público Descef1tralizado del Gobierno . Municipal de Nogales, 
Sonora, para quedar de la siguiente manera: 

Acuerdo Número Veintidhc0.- Se aprueba por Mayoria de dieciocho votos a 
favor; la creación de la Preparatoria Municipal "Ornar Osvaldo Romo Covarrubias" 
como un Organismo Público Descentralizado del Gobierno M�,Jnicipa! de Nogales, 
Sonora, de acuerdo a las facultades que otorga a este H. Ayuntamiento el artículo ·· 
69 de la Ley de Góbierno y Administración Municipal y 87 dét Reglamento Interior 
del Ayuntamiento .• Pub!íquese, Notifiquesei y Cúmplase. 

· · · 

ANTECEDENTES: 

AL l�léJARSE' EL CICLO ES�OLAR 2010-2011 ,  ANTE LAPERSP�TIVA DE 'TENER EN LA 
CIUDAD DE NOGALES, SEDE DE LOS PODERES .· MUNICIPALES, LA CANTIDAD DE 344 JÓVENES SIN ACCESO A ESTUDIOS DE BACHILLERATO EN PLANTELES OFICiALES, SIN 
POSIBIÍJDADES DE EMPLEO, PROCEDtNTES DE FAMILIAS DE MUY ESCASOS RE<;URSOS, 
IMPOSIBiliTADAS PARA ASPLRAR A LA EDUCACIÓN PRIVADA; EN UNA CIUDAD DONDE LA 
VIOLENCIA HABÍA AFLORADO, DONDE LOS VALORES Y PRINClPIOS SE ENCONTABAN . .  

. DETERIORADOS, DONDE EL VICIO Y LAS ENFERMEDADES TENÍAN INDICES CRECIENTE� 
Y PODRÍAN COBRAR ASIENTO Y FERMENTARSE EN LA OSIOCIDAD QUE OCASIONARlA LA 
FALTA DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS EN LOS JÓVENES DE RE'FERENCIA: 

. . 

ANTE' ESTE PANORAMA, EL MUNICIPIO ASUME EL COMPROMISO. DÉ ORGANIZAR UNA • 
ATENCIÓN EDUCATIVA A ESTE NÚCLEO DE JÓVENES, PARA LO CUAL FORTALECE SU 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y GENERA EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE UNA 
ESCUELA PREPARATORIA MUNlCIPAL QUE, EN PRINCIPlO, SURGIÓ CON UN MODElO DE 
ASESORÍAP.ERMANENTE A LOS ESTUDIANTES PARA QUE ESTUVIERAN EN CONDICIONÉ.S DE ACREDITAR SUS ESTUDIOS; ESTÁ PROPUESTA SE IDEÓ CON UNA ALTA CARGA QE 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA LLEVADA A CABO, DE MANERA COLEGIADA, POR T()QOS LOS 
DOCENTES Y EL PERSONAL ESPECIALIZADO EXISTENTE EN LA INSTITUCIÓN, ASÍ GQMO 
UNA ESTRUCTURA DE DIVERSOS · TALLERES Y CLUBES DE: MÚSICA, INFORMÁTICA, 
DANZA, COMUNICACIÓN, FOTOGRAFÍA, DEPüRTE, PORRISTAS, TEATRO, PINTURA Y .· 
MANUAUDADES, ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, ENTRE OTROS, QUE LE ASEGURARAN LA 
PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES EN LA ESCUELA QUE . . .  DE ESTA MANEfY'I,-HA--.:.,"
L.l;EVADO A CABO UNA ALTA ACCIÓN TRANSFORMADORA EN . LA ACTITUD Y iA 
CONCIENCIA DE LOSESTUDIANTES QUE FORMAN PARTE DE SLJ COMUNÍDJ\D. 

SE EMPRENDE ESTA ACCIÓN DE ATENCIÓN A LA DEMANDA SOCIAL, CON FUNDAMENTO 
EN QUE, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO TIENE LAS FACULTADES PARA INSTALAR ESTE 
TIPO DE SERVICIO EDUCATIVO QUE RESUELVA LOS PROBLEMAS ESPECÍFICOS QUE 
AFECTAN A LA FAMILIA Y A LA JUVENTUD EN MATERIA EDUCATIVA Y DESARROl.LO 
SOCIAL, SUSTENTÁNDOSE EN LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN SUS ARTÍCULOS 
1 ,11,13,14, FRACCIÓN 1, 1 5, 26 y 27, ASÍ COMO EN LA LEY DE EDUCACIÓN No. 78 PARA.EL 
ESTADO DE SONORA, EN SUS ARTÍCULOS 1 ,  3,  7, 8, 1 2, 1 3; 14, 1 5, 20 Y 21; PORQUE EN 
ESTE ARTICULADO SE ESTABLECE QUE LA EQUCACIÓN QUE IMPARTA tL ESTADO 
MEXICANO, A TRAVÉS DE CUALQUIERA DE SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO, TIENE 
SUSTENTO LEGAL E INSTITUCIONAL; COMO TAMBIÉN, ENFATIZA QUE EN LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL SE DEPOSITA LA RESPONSABILIDAD DE VELAR POR LA APLICACIÓN Y EL 
CUMPLIMIENTO DEL ESPIRITU DE ESTA LEY; ENFATIZA, DE IGUAL MANERA, QUE LA LEY 
OTORGA A LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS LOCALES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA 
EL MUNICIPIO, LA FACULTAD PARA PROMOVER Y PRESTAR SERVICIÓS. EDUCATIVOS DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES REGIONALES , LO CUAl PUEDE HACERLO, SIN 
PERJl!.ICIO DE LA CONCURR.ENCIA DE LAS AUTORIDADES FEDERALES Y ESTATALES, 
CON LAS CUALES PODRÁ CtLEBRAR CONVENIOS Y TOMAR ACUERDOS PERTINENTES, A 
FIN DE .QUE EL MUNICIPIO SEA PROVEÍDO DE RECURSOS PARA QUE ESTÉ >EN 
CONDICIONES DE CUMPLIRCON SUS RESPONSABILIDADES EDUCATIVAS. 

TAMBIÉN :fiENE COMO ANTECEDENTE EL ACUERDO NÚMERO DIEZ Y SIETE, REGISTRADO 
EN EL ACTA No 31 , EL H. CABlLDO MUNICIPAL DEL DÍÁ 29 Dt SEPTIEMBRE DEL AÑ0 2010,  
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA, POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VEINTIDOS VOTOS A 
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FAVOR, QUE PRESENTÓ A CONSIDERACIÓN LA C .  REGIDORA LAURA MAGALLANES LARA, 
DE QUE LA PREPARATORIA M U NICIPAL "OMAROSVALDO ROMO COVARRUBIAS", UBICADA 
EN AVENI.DÁ TECNOLÓGICO SIN NÚMERO FINAL, EN LA COLONIA El RASTRO DE LA 
.CIUDAD DE NOGALES, SONORA, SEA CONSIDERADA COMO UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DEPENDIENTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL, LA CUAL DEBERÁ SER APOYADA Y ·.• ·  CONSIDERADA EN LA ESTRUCTURA MUNICIPAL POR LAS DIFERENTES 
ADMINISTRACIONES MUNICIPALES DE AHORA Y DEL PORVENIR, DE CONFORMIDAD CON . 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 , 11 ,13,14, fracción i, 15, 26 y 27 DE LA LEY 
FEDERAL DE EDUCACIÓN Y EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, 7, 8, 12, 13, 14, 1 5, 20 Y 21 LA LEY 
DE EDUCACIÓN No. 78 PARA EL ESTADO DE SONORA; APROBÁNDOSE EN LOS PRECISOS 
TÉRMINOS EN QUE SE LE DIO LECTURA AL ESCRITO, MISMO QUE FORMA PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO; AGREGANDO QUE, EN . LO QÍ:JE .SE · REFIERE A LA INSTRUCCIÓN 
DELPRESUPUESTO MUNICIPAL, SE ANALIZARÁ Y DE SER PROCEDENTE SE ASIGNARÁ 
PRESUPUESTO BAJO LA AUTORIZACIÓN DE ESTE CABILDO; 

ALAPROBARSE EL ACUERDO DEL HONORABLE CABILDO QUE; ESTABLECE LAS BASES 
· SOBRE LAS QUE UNA I NSTITUCIÓN DE ESTA NATURALEZA; ALTAMENTE FORMATIVA 
ALTAMENTE HUMANA, CON UN GRAN COMPROMISO SOCIAL, ASEGURE SU 
PERMANENCIA .EN EL PRESENTE Y PARA EL FUTURO, EL PUNTO DE .ACUERDO HACE 

. ALUSIÓN TAMBIÉN A LAS FACULTADES QUE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
OTORGA PARA QUE EL EJECUTIVO ENCABECE LAS ACCIONES QUE HAGAN POSIBLE QUE . 

ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA .SEA SOSTENIDA MEDIANTE CUATRO FORM)l.$ __ J)_E 
FINANCIAMIENTO A SABER: ' 

. ·'- - i •  < 

A} LA CÓOPERACIÓN OE lOS PADRES DE FAMILIA Y LOS INGREspS PROPIOS QUE 
GENERE lA INSTITUCIÓN. 

B) LAPARTIDA PRESUPUESTAl: QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL LE OTORGUE; 

<>) LA PARTIDA PRESUPl)ESTAL QUE l,E OiORGUE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y 

D) LA;ARTICIPACIÓN PRESUPIJESTAL DEL GOBIERNOFEOERAL 

.·· DE IGUAL l\iÍbNERA LE FACULTA PARA puetl.. MUNICIPIO GESTIONE, YA SEA MEDIANTE e .  ·•·· 
ACUERDOS O CONVENIOS DE COLABORACIÓN, LA VINCULACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN . 
EDUCATIVA A I NSTANCIAS QUE LE PERMITAN CERTIFICAR LOS ESTUDIOS. QUE SE 
REAL,JCEN EN LA MISMA . . . ·.· • ·. . . . . 

. · · 
. . C:oNSECU��HEMENTE, TIENE TAMBIÉN COMO ANT�CEDENf�. EL H ECHO bEQUE EJ,: DÍA 

PRIMERO DE MARZO DEL AÑO 201 1 ,  EL MUNICIPIO DE NOGALES Y EL COLEGIO D E  
BACHILLERES DEL ESTADO . DE SONORA, TENIENDO COMO ISNTANC!AlMPULSbRA Y 
COMO TESTIGO DE HONOR . AL VOCAL EJECUTIVO DEL CENTRO DE DESARROLLO 
MUNICI PAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OE SONORA, FIRMARON• U N  CONVEN19 BE . 
COLABORACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE t.JN):.N ESFUERZOS PARA LOGRAR QUÉ LA 

·· . ESCUELA PREPARATORIA MUNICIPAL 'OMAR OSVALDQ ROMO COVARRUBIAS" . SE 
I NTEGRE AL SISTEMA DE BACHILLERATO EN LINEA DE ESTA INSTITUCJÓN EDUCATIVA Y ·. · QUE LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN ESTA INSTITUCIÓN DE CARÁCTER M U NICIPAL SE 
LLEVEN A CABO CON LOS PLANES DE ESTUDÍO, LOS UNEÁMH;�IqS GENERALES Y:L;AS 
NORMAS ESTABLECIDAS POR EL SISTEMA DE BACHILLERATO E N  LINEA Y LA 
ORGANIZACIÓN ESCOLAR QUE ADOPTE LA ESCUELA PREPARATORIA M U N!SIPAL "OMAR OSVALDO ROMO COVARRUBIAS" A FIN DE CONSERVAR Y FORTALI::CI;:R LAS 

. .  CARACTE:RISTICAS ALTAMENTE FORMATIVAS DE SU SERVICIO EDUCAT:lVOi ACORDANDO 
QUE DICHOS ESTUDIOS SERÁN CERTIFICADOS POR EL COlEGIO DE BACHILLERES DEL 
EsTADO DE SONORA. . . . . . -

EN ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, TIPIFICADO COMO UN PROYECTO. DÉ 
INVESTIGACióN CONJUNTA ENTRE EL H. AYUNTAMEINTO Y EL COLEGIO DE · 

. BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA, QUÉDA ESTABLECIDO .QUE EL SISTEMA DE 
tlACHILLERATO EN LINEA, SISAL, ACEPTARÁ COMO ALUMNOS A TQDOS LOS ALUMNOS : 
QUE, PROVENiENtES DE LA PREPARATORtA MUNICIPAL 'OMAR .OSVALDO ROMO 
COVARRUBIAS", S.E INSCRIBAN COMO PRODUCTO DE ESTE CONVENIO. . 

. . 

ALMISMOTIEMPO, QUEDA CONVENIDO QUE LA ESTRUCTURA DE RECURSOS HUMANOS, 
LAS INSTALACIONES Y LA ORGANIZACIÓN DE LA ESCUELA PREPARATORIA "OMAR 

· OSVALDO ROMO COVARRUBIAS': DEPENDEN DIRECTAMENTE DE LA ADMINISTR.I\CIÓN 
PÚBLICA DEL M UNICIPIO DE NOGALES, TAL COMO QUEDÓ ACORDADO EN LA REUNIÓN 
DE CAI3ILÓO CELEBRADA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE, DE 2010 Y POR LO TANTO, LAS 
RELACIONES CONTRACTUALES Y LABORALES CON LOS TRABAJADORES DE ESTA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ASI COMO LA RELACIÓN CON LOS ESTUDIANTES DE ESTE 
CENTRO EDUGATIVOY LA SOCIEDAD CORRáACIONADA CON EL MISfVIO, SE LLEVARÁN A 
CABO CON LA lNSTANCIA M U NICIPAL, RELEVANDO EN TODO ELLO AL COLEGIO �DE�-, 
BACHILLI�RES DEL ESTADO DE SONORA Y PO)'FREALCIÓN DIRECTA, A LA SECRETARIA. 
DE EDUCACIÓN Y CULTÜRA Y A LOS GOBIERNOS ESTATAL y FEDERAL 

ES DE ESTA MANERA COMO, DESDE EL bíA 26 DE ENERO DEL AÑO 2010 A LA FECHA, HA . 
VENIDO FUNCIONANDO LA ESCUELA PREPARATORIAMUNICIPAL "OMAR OSVALDO ROMO . 
CÓVARRUBIAS" QUE CUENTA AHORA CON 845 ALUMNOS EN FORMACIÓN. 

CON ESTOS ANTECEDENTES, EN ESTE SENTIDO Y CONSIDERANDO: 

QUE EL H. CABILDO ORDENÓ SE PUBLIQUE EL ÁCUE;RDO NÚMERO DIEZ Y S1!3!TE, DE 
FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010, ASENTADO EN ACTA N ÚMERO 31, EN DONDE SE 
AUTORIZÓ, POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, LA CREACIÓN DE 
ESTA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, CON LA DENOMINACIÓN 
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"PREPARATORIA MUNICIPAL OMAR OSVALDO ROMO COVARRUBIAS" INSTRUYENDO 
QUE ÉSTA SEA PARTE DE LA ESTRUCTURA DEL MUNICIPIO. 

QUE LA ESCUELA PREPARATORIA "OMAR OSVALDO ROMO COVARRUBIAS" P.OR SU 
ARRAIGO, SU ACCIÓN ESPECIAL, SU CARÁCTER DE CENTRCl EDUCATivo CONSIDERADO 
COMO UN PROYECTO DE INVtST!GACIÓN E INNOVACIÓN, POR SU ESTRUCTURA 
ESPECIAL ADECUADA A LAS NECESIDADES DE LOS ESTUDIANTES, . POR SU ALTA 
RELACIÓN CON LA SOCIEDAD, POR SU ALTO CONTENIDO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
Y SOCIAL, . SU ALTA INFLUENCIA FORMATIVA EN LOS ESTUDIANTES, CONSTITUYE U N  
MOTIVO DE ÓRGlllLO D E L  MUNICIPIOYDE LA COMUNIDAD DE NOGALES. 

QUE EL MODELO I:DI.JCATIVO DE LA ESCUELA PREPARATORIA"OMAR OSVALDO ROMO 
COVARRUB!AS'' HÁ LLAMADO LA ATÉNCIÓN DE DIFERENTES ESTRATOS DEL SECTOR 
EDUCATNO EN EL ESTADO Y EN EL PAÍS, CONSIDERÁNDOLO COMO UN PROYECTO 
INNOVADOR Y ESPERANZADOR, CON POSIBILIDADES DE ABRIR NUEVOS DERROTEROS 
PARA LA EDUCACIÓN EN .NUESTRO ESTADO Y NUESIRO PAÍS. 

QUE EL CARÁCTER ORGANIZATIVO DE LA ESCUELA PREPARATORIA "OMAR OSVALDO 
ROMO COVARRUBIAS" MARCA UN NUEVO HORIZONTE EN LA ADMINISTRACIÓN .PÚBLICA 
De LA EPUCACIÓN, POSICIONANDO AL MUNICIPIO. COMO UN ACTOR CENTRAL DEL 

. PROCESO EDUCATNÓ; COMO UN ACTO DE AUTÉNTICA DESCENTRALIZACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN Y DE LA VIDA NACIONAL QUE PUEDE MUY BIEN MARCAR RUMBOS EN EL 
PRESENTEYEL FUTURO DE LA VIDA NACIONAL Y DE LA EDUCACIÓN • 

. -· ._ - .-· - ·  
TOMANDO E N  CUENTA EL BIEN QUE CON ESTE PROYECTO EDUCATIVO PODEMOS 
HACER A LA EDUCACIÓN Y A LA MODERNIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL, COLOCANDO 
A LA cOMUNDAD DE NOGALES COMO VANGUARDIA EN ESTE GÉNERO 
DESCENTRALIZADOR Y CONSTRUCTOR DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS 
PERTINENTES PARA LA JUVENTUD; 

. -

f'ÜR LO QUE, CON FUNDAMENfOEFr LAS FACULTADES QUE OToRGA A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO LA LEY DE ÁDMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN El ARTIClJLO 40, 
FRACGIONES VIl Y IX; ART. No41 ;  EN SU FRACCIÓN Vf; ART. 86, INCISO E); ART. 1 1 8; EL 
ARTICULO 69, D E  LA LEY. DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y 87 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DELA'I'UNTAMIENTO. 

FUNDAMENTADO ADEMÁS EN LAS . FACULTADES QUE OTORGA A LA AUTORUJAb . 
MUNICIPAdA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN SUS ARTÍCULOS 1 ,11 ,13,14, fracción 1, 
15, 26 y 27 Y LA LEY DE EDUCACIÓN No. 78 PARA EL ESTADO DE SONORA EN SUS 
ARTÍCULOS 1,  3,7, 8, 12, 13, 14, 1 5, 20 Y 21 . 

. . 

CON EL FIN DE CONCRETAR EL . MANDATO DEL H. CABILDO AL QUE SE HA HECHO 
ALUSIÓN Y DAR CON ELLO SOLIDEZ AL DESTINO DE ESTE MAGNO PROPÓSITO 
EDUCATIVO A FAVOR DE LA EDUCACIÓN NOGALENSE; D.ICHO O RGANISMO. SE. REGIRA 
BAJO LAS SIGUIENTES: 

CAPITULO PRIMERO.- G ¡:¡ N E R A L 1 D A  D E S: 

ARTÍCULO 1.- SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN . PÚBLICA PARAMUNICIPAL, CON PERSONAUDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO, DENOMINADO "PREPARATORIA MUNICIPAL OMAR OSVALDO . 
ROMO COVARRUBIAS". 

. 

ARTICULO 2.� EL DQMICILIO DE LA "PREPARATORIA MUNICIPAL OMAR OSVALDO ROMO 
COVARRUBIAS" SERÁ EN EN AVEN I DA TECNOLÓGICO SIN NÚMERO FINAL, EN . LA 
COLONIA EL RASTRO DE LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA DE LA CIUDAD DE NOGALES, 
SONORA 

. . . . .  . 

ARTICULO 3.- EL PRESENTE ActJERDO CREA A LA "PREPARATORIA MUNICIPAL OMAR 
OSVALDO ROMO COVARRUBIAS", FORMANDO PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARAMUNICIPAL Y REGULA SU ORGANIZACIÓN, FINANCIAMIENTO Y SITUACIÓN 
PATRIMONIAL, CONFORME A LA LEY DE GOBIERNO Y ADMiNISTRACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 4." PARA EFECTOS DEL . .  PRESENTE ACUERDO DE CREACIÓN, DEBEMOS · ·  
ENTENDER: 

A) PREPARATORIA- "PREPARATORIA . MUNICIPAL OMAR OSVALDO ROMO 
COVARRUBIAS". 
B) LEY.- ARTÍCULO 3° CONSTITUCIONAL, LEY GENERAL Y ESTATAL DE EDUCACIÓN. 
C) LEYDE GOBIERNO.- LEY D E  GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
D) MUNICIPIO.- EL MUNICIPIO. DE LA HEROICA NOGALES. 

CAPITULO SEGUNDO.".O B J E T 0: 

ARTÍCULO 5.- LA PREPARATORIA TENDRÁ LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

L :  CONSTITUIRSE EN UNA OPCIÓN EDUCATIVA PARA LA JUVENTUD NOGALENSE, 
FACI LITANDO SU INtEGRACIÓN AL ESTUDIO, CON UN ALTO SENTIDO DE FORMACIÓN 
PARA LA VIDA, PARA LA CONVIVENCIA FAMIUAR Y SOCIAL, PARA LA VfDA PRODUCtiVA Y 
LA SOLiDARIDAD; CON UN ALTO COMPROMISO CON LA COMUNlD.AD, 

fl SERÁ UNA INSTITUCIÓN QUE CONTRlBUYA A FORMAR CUADROS DE JÓVENES QUE, NO 

i 
SOLAMENTE SE ALEJEN Y LIBEREN DE DEPENDENCIAS, VICIOS Y OCIOS, SINO QUE SE 

• 1 Jueves 23 de Agosto del 2012 Número 16 Secc. II 
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1 1 1 .  

IV. 

V .. 

VI. 

VIl. 

VI I I .  

IX. 

CONVIERTAN EN ACTIVISTAS COMUNITARIOS QUE CONTRIBUYAN EN LA FORMACIÓN DE 
UNA SOCIEDAD CADA VEZ MÁS SANA, PACIFICA, PRODUCTIVA Y SOLIDARIA. 

CONSTRUIR ALTERNATIVAS EDUCATIVAS NOVEDOSAS, PERTINENTES, ÚTILES, GRATAS 
PARA LOS JÓVENES Y CONVENIENTES PARA N U ESTRO ENTORNO SOCIAL, ATENDIENDO 
A LA MULITDÍMENSIONAUDAD DEL ESTUDIANTE, A LAS NECESIDADES QUE TIENE 
NUESTRÁ SOCIEDAD, LA DE NOGALES; CUIDANDO SU FORMACIÓN, TANTO. PERSOf'<AL, 
COMO FAMILIAR, SOCIAL Y PARA EL TRABAJO, DE TAL MANERA QUE LOS PLANl:S Y 
PROGRAMAS DE EsTUDIO, ASI COMO SUS MÉTODOS Y MATERIALES EDUCATIVOS, 
RESPONDAN A ESTA PERSPECTIVA _ QUE . DA SUSTENTO Al-, PROPÓSITO QUE EL 
M UNICIPIO SE IMPONE EN MATERIA EDUCATIVA, AL CONSTITUIR A LA.PREPARATORIA 
COMO ORGANISMO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
CON EL OBJETO CENTRAL DE QUE ATIENDA NECESIDADES. ED.UCATIVAS QUE SEAN, 
SOBRE TODO Y SIEMPRE, DE UTILIDAD PARA RESOLVER LAS NECE;:SIDADE;:S MÁS 
SENTIDAS DE N UESTRA COMUNIDAD. 

SER U N  CENTRO DE I NVESTIGACION EN EL CUAL SE LLEVEN A CABO ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS MEDIANTE LA CÓMBÍNACIÓN DEL USÓ DE TECNOLOGÍA$ DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACfÓN Y LA ASESORÍADE LOS DOCENTES, CQN VÍAS A 
CONSTRUIR NUEVAS ALTERNATIVAS DE FORMACIÓN DE; LOS JÓVENES DÉ MA)IIER,I\ 1310-
I NTEGRAL . . . . 

. . 

VINCULARSE CON LOS DEMÁS ORGANISMOS E I NSTANCIAS DE CARÁCTER MUNICIPAL 
PARA ORIENTAR LA ACCIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA PREPARATORIA, A FIN . . 
DE QUE CONTRIBUYAN EN EL CUMPLIMIENIO DE OBJETIVOS QUE EL MUNICIPIO.<SÉ 
PROPONE LI;.EVAR _ A CABO ANTE LA CÓMUNIDAD NQGALENSÉ Y QUE SEAN 
_CONCURRENTE$, ES DECIR, QUE ARMONICEN, GON LOS OBJETIDOS Y PROPÓSITOS 
t;:DUCATIVOS PLANiEADOS EN ESTA I NSTiTúCIQN f:DUCATIVA . . - .  

LOG.RAR QUE LA COMUNIDAD EDU_CATIVA D E  LA PREPARATORIA SE CONSTITUYA. E N  U N  
BRAZO ARTICULADOR DELMUNICIPIQ. CON LA CO!'JlUNlDAO Y UN EJE ESTlMU_lANTE(?E 
LA PARTIClPACIÓN COMUNITARIA EN LA SOLUCIÓN CONJUNTA DE NUESTRAS MAS 
SENTIDAS -· NECESIDADES; ES DECIR, FORAMAR JóVENÉS COMPROMETIDOS . CON EL 
ÓI;STINO PE $U COMUNIDAD. 

. 

. ARTICULARSE CON EL SECTOR
_· PRODUCTIVO DEL MUNICIPIO, PARA ES�ASLECER 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN QUE PERMITAN ESTABLECISR PROYECTOS . 
. P�QDUCTIVOS . QUE GENEREN ESCENARIOS DONDE EL ESTUDif.t{fE<APLIQUE .frt. 
PRI�CIPIO DE cAPRENDER HACIENDO Y . . .ENSEÑAR PRODU(;fENDO" CULTIVANDO Y 
ESTIMULANDO bE ESTA MANERA, LA CULTURADEL TRABAJO, QELA RESPONSABILIDAQ 
COMPARTIDA Y EL ESFUERZO QUE FORMA Y .FORTALECE LA .PERSONÁLIDAD Y E�. . CARÁCTER DE LOS JóVENES. . . 

. 
. 

. 
- . 

DESARRQLlAR UNA CULTURA D_EFORMACJÓN DOCENTE Dt ALTA CALIDAD, ACORDE A 
LAS NECESlDADES DE LA I NSilTUCIÓN, CONSIDERANDO QUE LA BASE OE UNA 
INSTITUciÓN DE CALIDAD, RESIDE; EN PRIMER LU(3AR Y MÁS QUE JbDO; EN ,LA 
CUALIDAD Y EL SENTIDO HL.JMANO QUE CARACTE;RIZA A LOS DOCENTES QUE REALizAN 
EL TRABAJO DIARIO CON LÜS ESTUDIÁNTES. 

. . . . . 

SER ��A INSTITUCIÓN QUE SE P�EOCUPA y SE COMPROMETE A AR;ICULA� EL 
1Jl.ABAJO EDUCATIVO . DE LA INSTITUCióN, INVOLUCRANDO A TODO.$ LOS ACTORES: 

>PADRES DE FAMILIA, DOCENTES Y ESTUDIANTES, PARA SER ACORDES A UNA 
' EDUCACIÓN MODERNA; ABiERTA, TRASCENDENTE, QUE EDUCAPARA.LA )/I()A. 

. 

MANTENER UN t;:SPÍRITU INVESTIGAilVO EN LA COMUNIDAD DOCENTE Y EN LOS ·-. · 
. . • . . ESTUDIANTES; ESTIMULAR LA INNOVACIÓN EI;)UCATIVA, DE TAL . i\11;\NERA QUE, E N  UN 

MARCQ. DE FLEXIBILIDAD E INCLUSIÓN PERMANENTE, SE GENEREN RESp_l)_ESTAS 
OPORTUNASY PERTINENTES A lAS NECESIDADES EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD. 

XL 

XII. 

XIII. 

���G��1�
S
E�c:�g�:D��6gNF���QR�����

N
C;g�JEJi�o��I�Ttg3u���;���� 

QUE . LA CONSTITUYE, EN ARMON!A SIEMPRE, CÓN LOS · .. UNEAMIENTQS DE _LAS 
AUTÓRIQADES EDUCATIVAS DE LOS TRES NIVELES DE GOB\ERNO: FEDERAL, ÉSTA TAL Y 
MUNICIPAL 

.. AQMI NISTRAR sus SERVICIOS, MEDIANTE PRESUPUESTOS ELABORA�ClS, TAMBIÉN DE 
:MANERA PARTICIPÁTIVA, SUSTENTADOS EN EL ARRAIGO SOCIAL, .. TANTO EN SU 
ELABORACIÓN COMO EN SU EJERCICIO TRANSPARENTE, HONESTO Y AUST�O. 

SER UNA I NSTITUCIÓN QUE ADUQU E - CON EL SENTIDO DE INTERNACIONALIDAD, 
MULTICULTURALIDAD Y PLURALIDAD QUE CARACTERIZA A N UESTRA COMUNIDAD 
FRONTERIZA; AS[ COMO CON EL SENTIDO DE PERTENENCIA A UN ESCENARIO.CON .UN 
PROFUNDO ARRAIGO HISTÓRICO Y PATRIÓTICO, QUE ES CIMIENTO Y ORGUI..LO DE LA 
HEROICA NOGALES. . . .· . ·.·· . .. . 

CAPfÚJLOTERCERO.- EL PATRIMONIO: 

ARTÍC;lJLO 6.- EL PATRIMONIO Y LOS INGRESOS CORRIENTES DE LA P REPATAiORIA SE 
CONFORMA POR: 

·.- .1: TODOS LOS B IENES M U EBLES E INMUEBLES PROPIEDAD-DE lA PREP:ARATORIA. 
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1 1 .  TODAS LAS DONACIONES, SUBSIDIOS, APORTACIONES, LEGADOS Y DEMÁS 
. ESTIMULOS QUE A FAVOR DEL ORGANISMO LE HAGAN LOS GOBIERNOS MUNICIPAL, 

ESTATAL, FEDERAL Y LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, PÚBLICAS O PRIVADAs. 

ll l . POR LOS INGRESOS PROPIOS QUE RECIBA, COMO . RESPUESTA A LOS SERVICIOS 
pRESTADOS, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA ESTE EFECTO 

.· POR LAS I NSTANCIAS CORRE;SPONDIENTES EN CADA CASO. 

IV. RENDIMIENTOS PERCEPCIONES, RECUPERACIONES, BENEFICIOS O FRUTOS QUE 
OBTENGA D E  SU PATRIMONIO Y iJTIUDADES QUE SE OBTENGAN EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SU OBJETiVO Y DE CUALQUIER OTRA OBRA O ACTIVIDAD QUE REALICE. 

V. LOS REMANENTES, UTILIDADES, PRODUCTOS, INTERESES; RENTAS Y VENTAS QUE 
OBTENGÁDE SU PATRIMONIO. 

\!t. CRÉDITOS Y DEMÁS FINANCIAMIENTOS QUE OBTENGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS FlNES. 

Vil. LOS.DEMÁS BIENES Y DERECHOS QUE FORMEN PARTE DE SU PATRIMONIO POR 
CUALQUIER TiTULO LEGAL 

VtÍt �L AYUNTAMIENTO DE NOGALES, ANUALMENTE EN SU PRESUPUESTÓ Dª EGRESOS 
DISPONDRÁ OE RECURSOS PARA E;L.fUNCIONAMIENTO DE lA PREPARATORIA 

. . - ' � -. - - ·  

ARTICULO '7." E:L PATRIMONIO D E  LA PREPARATORIA GOZARÁ DE LAS FRANQUICIAS Y 
PRERRüGATNAS CONCEDIDAS ALOS FONDOS Y BIENES DEL MUNICIPIO DE NOGALES. 

CAPITULO CUARTO.� DE LA ADMINISTRACIQN: 

' A.fníCULO 8.- LA PREPARATORIA PARA SU ADMIN I STRACIÓN Y FUNC10NAMIENTO 
C.üNTARÁ CON: 

l .  JUNTADE GOBIERNO . .  
1 1. . CONSEJO CONSULTIVO. 

111. DiRECTOR GENERAL 
IV. COMISARIO. 

!J. 

1 1 1 .  

IV. 

V 

VI, 

VIl. 

ARTÍCULO 9.- LA ,}IJNTA DE GOBIERNO SE I NTEGRA DE LA.SIGUIENTEFORMA: 

PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN LA PRESIDtRÁ. 

LA REPRESeNTACIÓN DE LA SEC.RETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL MUNICIPIO. 

EL DIRECTOR D E  EDUCACIÓN E N  EL MUNICIPIO . .  

LOS REGIDORES PROPIETARIOS INTEGRANTES D E  LA COMISION DE EDUCACIÓN Y 
�UL TURA DEL AYUNTAMI ENTO DE NOGALES, SONORA 

. . >  . . , --
OOS. MIEMBROS DE:LCONSEJO C IUDADANO DE CULTURA, DESIGNADOS EN SI':SIÓN DEL 

. CONSEJO. 
.. . 

EL DIRECTOR DEr., PLANTEL, QUIEN AS.ISTIRÁ EN SU CALIDAD OERESPONSABlE lJE LA. · 
INSTITUCIÓN; CON .DERECHO A VOZ; PERO SIN VOTO. 

EL CONTRALOR ,MUNICIPAL, TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN . 
GUBERNAMENTÁL, SIN SER MIEMBRO DE LA JUNTA, ASISTIRf. ALAS SESIONES CON VOZ 
PERO SIN VOTO, DEBIENDO ASENTARSE SUS INTERVENCIONES ÉN ACTAS 

.. . 

.
. _ .  

ARTICULO 10.- POR C.ADA lNTEGRANTE PROPIETARIO O TITULA� DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, SE NOMBRARÁ . UN SUPLENTE PROPUESTO POR EL INTEGRANTE 
PROPIETARIO, A QUIENES SE LES TOMARÁ PROTESTA DE LEY POR LA PERSONA QUE EL 
AYUNTAMIENTO DESIGNE PARA ELLO; A FALTA . . DE CUALQUIER I NTEGRANTE 
PROPIETARIO O TITULAR EL SUPLENTE DESEMPEÑARÁ LAS FUNCIONES .DE AQUEL, 
ACREDITANDO LA PERSONALIDAD CON CARTA PODER OTORGADA POR EL 
PROPIETARIO. 

EN EL CASO DE LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN D E  EDUCACIÓN Y 
CULTURA QUE NO SE HUBIEREN I NTEGRADO EN CALIDAD DE TITULARES O. 
PROPIETARIOS A LA J UNTA DE GOBIERNO, ESTOS SE INTEGRARÁN EN CALIDAD DE 
SUPLENT!;S DE .LOS REGIDORES PROPIETARIOS. 

ARTICULO 1 1 .- LA JUNTA DE GOBIERNO DURARÁ TRES AÑOS COINCIDENTES CON EL 
PERÍODO DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES. 

ARTICULO 12.- LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO PODRÁN SER REMOVIDOS POR EL AYUNTAMI ENTO DE NOGALES, POR RAZONES QUE ESTIMEN JUSTIFICADAS. 

ARTICULO 1 3.- LA JUNTA DE GOBIERNO ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE GOBIÉRNO DE LA 
PREPARATORIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS .DE LA PARAMUNICIPAL, 
TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENtACIÓN QUE REQUIERAN DE PODER O CLÁUSULA ESPECIAL Y PODER PARA 
SUSTITUIRSE EN LOS TÉRM I NOS DEL ARTiCULO 109 . DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

. 

i 

ARTÍCULO 14,- LA JUNTA DE GOBIERNO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES 
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l. LA APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN O MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS y EGRESOS DE LA PREPARATORIA f'ARA CADA EJERCICIO FISCAL. · . •  . .  
I L  DESIGNARY REMOVER EN SU CASO AL DIRECTOR GENERA( 

1 /L DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE, . A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DE .LA PREPARATORIA, A LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS, CON LOS QUE 
. 
LA PREPARATORIA TENGA RELACIÓN LABORAL; EFECTUANDO LOS NOMBRAMIENTOS y 

ESTABLECIENDO LAS RELACIONES LABORALES D E  ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES E N  LA MATERIA Y AQUELLAS NORMAS QUE OBSERVE 
ESTE ORDENAMIENTO. 

IV. OTORGAR PODERES GENERALES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO, ÁSí 
COMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES 
ESPECIALES QUE REQUIERAN PODER O CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY ASÍ 
COMO PARA REVOCARLOS O SUSTITUIRLOS. 

' 

V. ACEPTAR EN SU CASO, HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES Y DEMÁS 
LIBERALIDADES. 

VI ANALIZAR Y APROBAR LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES QE LA 
PREPARATORIA Y LOS PROYECTOS D E  INVERSIÓN. 

. . . 

VI/. ADMINISTRAR Y DISPONER DEL PATRIMONIO DE LA PREPARATORIA YCUIDAR DE su> 
ADECUADO MANEJO, TOMANDO EN CUENTA LAS OB$ERVACIOt:JES DEL COMisARIO. 

VIIL CONOCER l,QS CONVENIOS DE CO()RDINACIÓN Y COLABORACióN QUE HAYAN D E  
CELEBRARSE CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES. PÚBLICAS O PRIVADAS. 

. 

IX. SOLICITAR AL AYUNTAMIENTQ;PARA PROPONER ;\!:.>CONGRESO DEL ESTADO, .LA 
CONTRATACIÓN DE LA DEUD{\ NECESARIA PARA LA QONSECUC.IÓN DE SUS FINES, . . . · 

. . 
X� APROBAR LO$ PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL ORGANÚ3MO . . 

XI. ExAM INAR Y APROBAR LO$ ESTADOS FINANCI!::ROS YPROGRAMÁTitos Y Lbs 
INFORMES QUE PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL DE LA PREPARATORIA. 

. . . 

xit. APROBAR EL I NFORME ANUAL QUE RÉNDIRÁ AL AYUNTAMIENT� �óR CONDUCTó 
DEUDIRECTOR GENERAL, El 14 DE SEPTIEMBRE; DE .CADA AÑO, SOBRE EL é.STADO QÚE . 

G Uf\RDA LA ADMINISTRACIÓNDE LA PREPARATORIA . . 

XHI. PROPONER POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL; . A LOS GOBIERNOS 
MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL LAS MEDIDAS NECESARIAS, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBJETIVOS .DE LA PREPARATORIA. 

XIV, AUTORIZAR EN su CASO, LAS PRE$'fACIONES'\' TÉfUvHNoSDE LAS PRESTACiÓNE$ 
LABORAL!::S, O DEL CONTRATO cOLECTIVO DE TRABAJO, . EL CUAL HABRÁ DE 
N EG()CIARSE CON LA ORGANIZACIÓN SINDICAL; POR CONDUCTO DEl DIRECTOR 
GENERAL DElA PREPARATORIA. 

. . .  ·. . . . 

. XV. LAS DEMÁS QUE lE OTORGUE EL AYUNTAMIENTO Y LAS QUE FJJEN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS APUCABLESlON LA MATERÍA . • . .. .· . ··· . . · 

• SON INDELEGABLES LAS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES I, 1 1 ,  IV, Vil; tX 
Y XII DEL PRESENTE. . · · 

ARTICULO 15.- LA JUNTA DE G-OBIERNO FUN.CJONARÁ VÁUDAMEIIJTÉ CON 
CONCURRENCIA DE I.:A MAYORÍA D E  SUS MIEMBROS; Y EN CASO DE¡ INASISTENCIA D� 
LA MAYORÍA, SE CONVOCARÁ. POR UNA SEGUNDA VEZ A ASAMBLEA, QUE DJ::BERA 
CELEBRARSE QENTRO DE LA$ SIGUIENTES 72 HORAS, DEBIENDO CELEB[ZA!'{?E LA 
SESióN CON LOS MIEMBROS QUE AS1STAN. 

. 

. 

.. . . . -
ARTICULO 16.- LA JUNTA SE REUNIRÁ UNA VEZ CADA TfSÉS MESES EN FORM� 
ORDINARIA, . C!JANTAS VECES. FUERE , NECESARIO EN fORMA EXTRAORDINARIA; SERA 
CONVOCADA POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA O POR EL D I R ECTOR GENERAL O A 
PETICIÓN DE LAS DOS TERCERAS PARTES PE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, Y EN CASO DE OMISIÓN CITARÁ EL COMISARIO. EL PRESiDENTE TIENE VOTO 
OE CAUDAD. 

AR�ICULO 17.- LAPREPARATORIA CONTARÁ CON UN CONSEJO CONSULTIVO INTEGRADO 
CON 10 MIEMBROS, CONSTITUIDOS DE LASIGUIENTE MANERA: DOS PADRES DE FAMILIA 

· ·  QUE PROVENDRÁN DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES D E  LA INSTITUCIÓN; DOS DOCENTES, 
QUE SERÁN DEL CUERPO DOCENTE DE LA INSTITUCIÓN, NOMBRADOS . C()N LA 
INTERVENCIÓN DE TODO EL .CUERPO DOCENTE; DOS ALUMNOS, QUE SERAN. DE LA 
INSTITUCIÓN. NOMBRADOS POR LA ME9A DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE;. ALUMNOS, 
UNO DE ELLOS SERÁ EL PRE;SIDENTE DE LA SOCIEDAD DE ALUMNOS; DOS DEL SECTOR 
SOCIAL DE LA . COMUNIDAD, INVITADDS POR EL . DlRECTOR GENERAL DE LA 
PREPARATORIA ÓOS DEL SECTORPRQDUCTIVO, A INVITACIÓN. DEL DtRECTClR GENERAL 
DE LA PREPARATORIA; ESTE CQNSI;:JO OPERARÁ Y SE ORGANIZARÁ, CONFQRME Al 
REGLAMENTO DE LA ESCUELA PRÉPARATORIA, SUS FINES Y OBJETO, QUE PARA TAL 
EFECTO SE CREARÁ. . . . . · 

LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO SE DESARR()LLARÁN DENTRO DE LA 
PREPARATORIA Y SERÁN TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LOS . .  FINES DE LA 
PARAMUNICIPAL· PREVALECIENDO SU OBJETO DE DELIBERACIÓN, RECOMENDACIÓN, 
ASESORÍA y PROPOSICIÓN DE LINEAMIENTOS Y MEDIDAS PARA QUE EL INSTITUTO 
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ALCANCE SUS OBJETIVOS; ESTE CONSEJO SESIONARA CADA TRIMESTRE DE MANERA 
ORDINARIA Y DE MANERA EXTRAORDINARIA CADA VEZ QUE EL DIRECTOR GENERAL LO 

' CONSIDERE NECESARIO; QUIEN PRESIDIRÁ LAS SESIONES CORRESPONDIENTES, 
ACOMPAKADO DE LOS FU.NCIONARIOS Y DOCENTES QUE CONSIDERE CONVENIENTE, 
SEGÚN EL CARÁCTER D.E LA REUNIÓN 

• ARTICULO 1 8.- LA PREPARATORIA CONTARÁ toN UN DIRECTOR GENERAL QUE SERÁ 
DESIGNADO POR LA J UNTA DE GOBIERNO, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA 
MISMA 

ARTICUL019.-. EL IiiRECTOR GENERAl D.E LA PREPARATORIA DEBERÁ ACREDITAR LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: . . . . . : . 

A) SER . CIUDAbANO MEXI��_..NM�MJCO PROFESIONAL, 
RECONOCIDA EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO DEL CAMPO DE LA EDUCACtóN, 
CON PROBADA AFINIDAD CON LOS FINES Y PROPÓSITOS DE LA PARAMUNICIPAL, 
CON VOCACIÓN . DEMOCRÁTICA, CON ACTITUDES DE RECONOCIMIENTO Y 
OBSERVANCIA DE LA MULTICULTURALIDAD, LA PLURALIDAD, CON SENtiDO DE 
COMPRENSIÓN Y APRECIO POR LA OBRA SOCIAL DEL MUNICIPIO; EL ESTADO Y 
LA NACIÓN, CON SOLVENCIA MORAL ANTE LA SOCIEDAD, Sl) FAMILIA Y LA 
COMUNIDAD . ESCOLAR, . ASÍ COMO CON PROBADOS EN EL DESEMPEÑO DE 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS. 

B) SER MAYORDE EDAD. 

C) NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES. 
. ., . 

D) NO: HABER . SIDO INHABIL.ITADO POR RESPONSABU:.IDAD PENAL, POLfTICA O 
ADMINISTRATIVA. 

. ARTÍCU\..0 20.- SIN PERJUiCIO PE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR lit ARTÍCULO 1 09 
. DE LA LEY DE GOBIERN.O Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAl, EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSnTUTO. TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: . . . · . . . . 

1: PLANEAR, ORGANIZ/l,R,ÓIRIGIR, OPERAR Y �ONTROLAR TODAS LASAcéiQN�� QUE SE 
DESPRENDAN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS TRAZADOS PARA LA 
PREPARATORIA. AUTORIZADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DI= LA MISMA. 

11. ELABOR;R Y PRESENTAR A LA Jl)NTA DE GOBIERNO LOS PROGR.f.w,s OPERATIVOS 
ANUALES Y LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA PREPARATORIA, ASÍ COMO LOS 
PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA PARAMUNICIPAL . 

. ·. ·  > 
.· . ·  . . . - ._ .- · . . . : 

m. DIRIGIR EL FUNCtONAMIENTo bE LA PREPARATORIA, DE CoNFoRMIDAD coN LAs 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

DE ACUERDO CON . LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CELEBRAR 
CONVENIOS, CONTRATOS Y TODOS AQUELLOS > ACTOS J UR[DICOS QUE SEAN 
INDISPENSABLES PARJ'I EL CUMPLIMIENTO DEl,.OBJETlVO DE LA PREPARATORIN' 

V. PRESENTAR UN INFORME MENSUAL DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
PREPARATORIA, ASÍ COMO DE SU PATRIMONIO ANTE EL AYUNTAMI ENTO; SIN PERJUICIO 
DE PRESENTAR INFORME ANUAL 

TENER. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PREPARAiORIA; . CON TODAS LAS 
FACULTADES GENERALES Y ESPECIAL¡:$ QUE REQ'UIERAN PODER O ClAUSULA 
ESPEClAL, CONFORME A LA LEY, ASÍ COMO FORMULAR QUERELLAS Y DENUNCIAS Y 
OTORGAR EL PERDÓN EXTINTiVO. DE LA ACCIÓN PENAL, ELABORAR Y ABSOLVER 
POSICIONES, ASÍ COMO PROMOVER Y DESISTIRSEDEL JUICIO DE AMPARO; 

'-'�� ""'""'" ' VD l:t:Nt::K t::N L�-DE; LACEGISLAC IÓN .1\PL!CA�ii y PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO, AYUNTAMIENTO Y CONGRESO Dt;:LESTADO EL R.NANCIAMIENTO NECESARIO PARA INVERSIONES PRODUCTIVAS, 
.. ' 

VIII. CONVOCAR A REUNIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO A IN ICIATIVA PROPIA O A PETICIÓN DE LAS DOS TERCERASPA,RTES DE SUS MIEMBROS. · 

. IX. ESTABLECER RELACIONES DE .COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERAL,ES ES'"fATALES Y MUNICIPALES, Y LAS PERSONAS DEL SECTOR SOC!AL y PRIVADO PARA EL TRAMITE DEASUNTOS DE INTERÉS COMÚN. 
. ' 

X RI'OALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LOGRAR QUE LA PREPARATORIA CUMPLA SUS OBJETIVOS. 

XL ASISTIR A LAS REUNIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNó Y DEL CONSEJÓ CONSULTIVO CON VOZ PERO SIN VOTO.. . . .. 
. 

' 

XILELÁBORAR Y SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA PREPARATORIA, PARA SU APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN. 

XIII. EJECl)TAR LOS. ACUERDOS Y DtSPOS!ClONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
XIV. LAS DEMÁS QUE FIJEN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APUCABLES EN .LA MATERIA. 
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ARTICULO 21.- EL D IRECTOR GENERAL PROPONDRÁ A LA JUNTA DE GOBIERNO LA CREACIÓN DE TODAS AQUElLAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS; PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO OE LA PREPARATORIA. 
. 

CAPITULO QUINTO.- DEL CONTROL: 

ARTICULO 22.- EL CONTRALOR MUNICIPAL, TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, DESIGNARÁ AL COMISARIO DE LA PREPARATORIA. 
ARTICULO 23.- EL COMISARIO DE_ lA PREPATATORIA [JE'BE SER PROFESIONISTA, CON EXPERIENCIA MINIMA DE CINCO ANOS EN CONTABILIDAD O ADMINISTRACIÓN · . 
ARTICULO 24 - EL COMISARIO DE LA .. PREPARATORIA TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: • · . .  . ·. . ·. · 

VIGILAR QUE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS SE . REALICE CONFORME A LO QUE DISPONEN LAS LEYES APLICABLES; ACORDE A .LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS APROBADOS, DEBIENDO SOLICITAR AL DIRECTOR . GENERAL INFORMACIÓN MENSUAL, QUE INCLUYA EL ESTADO PE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y EL DE R ESl/L TADOS: 

PRACTICAR LAS AUDITORlAS NECESARIAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LAS D E  
CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTP-ATIVO. LAS AUDITORIAS LAS PRACTICARÁ POR 
CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL. 

RENDIR SEMESTRALMENTE EN SESió� ORDINARIA OE LA
.
JUNTA DE GOBIERNO, UN 

INFORME RESPECTO A LA VERACIDAD, SUFJCIENCIA. RAZONABILIDAD . Y 
RESPONSABILIDAD DE LA I NFORMACIÓN .PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL, ASÍ 
COMO EL DICTAME N  SOBRE LÁS POLITICAS Y CRI'rERIOS CONTABLES Y DE 
INFORMACIÓN, DETERMINANDO SI SON ADECUADOS Y SUFICIENTES. 

DECIDIR QUE SE INSERTEN EN É.L ORDEN D�L DIA •DE \..AS SESIONES DELA JUNTA DE 
GOSfERNO, LOS P UNTOS QUE CONSIDERE PERTINENTE$. 

V. • .  . CONVOCAR A SESIONES ()RÓlNARIAS Y EXTRAORÓJNARIAS, EN CA�Ó,DE:.P.MfSIÓN DEL . 
· PRESIDENTE Y DEL DIRECTOR GENERAL, CUANDO SEA A PETlCJ(bN bE LAS DOS 

TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA; Y CUANDO LO CONSIDERE · 
NECESARIO. 

. . . . . . . . ·· . . ·· . . 

VIGILAR IL IMITADAMENTE EN CUALQlJIEI� TIEMPO LAS OPERACIONES DE LA • 
PREPARATORIA. 

PARA EL DESARROLLO DE SUS ATRIBUCIONES, EL COMISARIO SE Pl)IIDE Al!XILIAR DE 
PE.RSONAL TÉCNICO, CON CARGO A LA PREPARATORJA, ADEMÁS,Df!:L PERSONAL D E  
APOYO DE CONTRALbRíA !VlUJ\UCJPAL. . . · . . ... .· 

."> " , •  

CAPITUL,O SEXTO.- DE LAS �ELAC!Of\IES LABORALES� 

ARTICULO 25 .. - LAS RELACIONES LAgO�l..ES DE LOS TRABAJADORES: D IRECTI\IOS, 
DOCENTES, ADMINISTRATIVOS Y PERSONAL DE APOYO PETA .PREPARATORIA .SE 
REGIRÁN POR LA LEY DEL SERVICIO CNJL DEL ESTADO DE SONORA. .. . 

' . · , . 

ARTICUL026.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY D.J::L SÉRVICIO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE SQNQRA, SE CONSIQERAN SERVIDORES PÚBLiCOS DE CONFIANZÁ:DE !..A · 
PREPARATORIA: EL DIRECTOR GENERAL: DIRECTORES DE' ÁREA, SUBDIRECTO�;, 
ADMINISTRADORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES, ASESQRESY DEMÁS 
P�RSONAL QUE EFECTúE LABORES DE INSPE-CCIÓN, VIGILANCIA Y MANEJO DEFONDOS. 

ARtÍCULO 27.· LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES; DE CUALQUIER TIPO, QUE SE 
TRANSFIERAN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DIRECTA A LA PARAMUNICIPAL CON 

· .. MOTIVO . DEL PRESENTE Y . .PASEN A FORMAR PARTE DEL PREPARATORIA, SE 
CONSERVARÁN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY APLICABLE. 

- -·- "-.-::. 
ARTICULO 28.- SIN  PERJUICIO DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS, EL PERSONAL DE � 
PREPARATORIA: DIRECTIVO, DOCENTE; ADMI NISTRATIVO Y PE APOYO, TENDRA 
DERECHO A LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES QUE .LES 
CORRESPONDAN. 

ARTICULO 29.- LOS I NTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO SON HONORARIOS POR 
SU ENCARGO EN LA JUNTA, AL IGUAL QUE SON HONORARIOS LOS INTEGRANTES DEL 

. �ONSEJO CONSULTIVO, ACORDES A SU REGLAMJ;:NTACIÓN. . . 

ARTICULO 30.- EL COMISARIO TENORÁ DERECHO. A PERCIBI R  UNA REMUNERACIÓN POR 
LOS SERVI.tiOS QUE PRESTE 

ARTICULO 31 .- EL DIRECTOR GENERAL Y DEMÁS SERVIDORES POEÍtJCOS TENDRÁN 
DERECHO A UNA REMUNERACIÓN . y . A LAS PRESTACIQNES LEGALES; DICHAS 
EROGACIONES SERÁN CON CARGO Al PRESUPUESTO DE EGRESOS QE LA 
PREPARATORIA. 
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· AI:ÚICULO PRIMERO.· ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL OÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLiCACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

ARTICUL.O SEGUNDO - UNA VEZ PUBLICADO EL PRESENTE DJ::BERÁN TOMARSE. LAS 
PREVIS10NES. PARA QUE EL PRESUPUESTO QUE LE SEA ASIGNADO A LA ESCUELA 
PREPAR:ATORIA"OMAR OSVALDO ROMO COVARRUBIAS" PARA EL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA, SE ADMINISTRE POR LA PROPIA PARAMUNICIPAL Y NO POR LA 
TESORERÍA DEL MUNICIPIO. 

. 

OADO EN LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, A LOS 31 DÍAS DEL MES DE JULIO- DE 2012, 
PARA SU PROMULGACIÓNYOBSERVANCIA EN LA JURISDICCIÓN DE ESTE MUNICIPIO . 

. ATENTAMENTE "SUFRJI.GIO !;:FECTIVO NO REELECCióN', EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, tNG. JOSE ANGEL HERNANDEZ 

· .. BARAJAS.- RUBRICA EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. BERNARDO SILVA 
. • GARCIA- RUBRICA . . 

Gobierno Municipal • Nogafes: Sonara, México. 
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